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INTRODUCCION. 

Creo sinceramente que el problema más serio que tiene el -

estudiante que ha terminado los estudios de su carrera profesional, 

es sin duda alguna el de hacer una tésis que sea digna coronaci6n 

de sus estudios Universitarios, el primer problema que encuentra es 

el de elegir el tema apropiado para su tésis profesional. 

El Derecho a pesar de su riqueza y exhuberante Flora Cientf 

fica y Académica, es una de las Ciencias más antiguas de la Humani

dad. Desde los albores de la civilizaci6n se puede uno encontrar -

vestigios de pensamientos o estudios Jurfdicos, aunque no con la -

profundidad y complejidad de los estudios actuales; siendo el prin

cipal motivo creativo de nuestra ciencia, el de que ninguna comuni

dad humana, por más rudimentaria que sea la agrupaci6n, no puede -

ésta subsistir y mucho menos progresar, sin que sus miembros se im

pongan una reglamentación normática que rija su conducta dentro de 

dicha comunidad. Por eso, el estudiante encuentra que a pesar de -

la diversidad de temas que ofrece la ciencia de el Derecho, es diff 

cil descubrir uno sobre el cual se puede hacer una aportaci6n o una 

investigación digna de presentarse ante sus Maestros y hombres de -

superior cultura, saber y experienci~. 

Este acto suele interpretarse como un desplante por lo im-

perfecto; pero que se le acepta y se le disculpa por ser dicha obra 

el producto de los desvelos, de su esfuerzo, de sus esperanzas, am

biciones e ideales, tomando en cuenta que el estudiante al Titular

se y ejercer su profesión, ganará experiencia y conocimientos al r~ 

solver los problemas propios de su carrera. 
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Al elegir el Tema de mi Tésis Profesional me incliné por el 

Derecho Laboral, no por ser la única rama del Derecho que tenga al

gún tema llamativo, sino po ser una materia siempre interesante. 

Siendo el Derecho Laboral una de 1 as ramas más recientes en 

la disciplina Jurídica, producto de las investigaciones contemporá

neas, que encontraron la necesidad de proteger a las clases económl 

camente débiles, agregando a la división convencional del Derecho -

otro sector denominado Derecho Social, ubicando en ésta nueva rama a 

el Derecho Laboral, instrumento de lucha y protección contra el -

mundo capitalista. 

Dada la naturaleza egoísta del hombre de aprovechar la debl 

lidad de sus semejantes: se intentó proteger al débil por medio del 

Estado, actuando éste, a través de su Función Jurisdiccional. 

México plasmó ésta ansia de liberarse de sus explotadores, 

en el articulo 123 de nuestra Carta Magna aplicándose a través de -

la Ley Federal del Trabajo, la cual contiene, tanto el Derecho Mate 

rial o Sustantivo, como el Derecho instrumental Adjetivo. 

Siendo este último el medio reinvindicador de los derechos 

del proletariado, es también en la práctica, el conducto por el --

cual son desviados los fines del Derecho Sustantivo. 

El tema que escogí es precisamente, ésta parte de el Dere-

cho Laboral: El proceso o Derecho Substantivo; e incluf la Teoría -

Integral, primero por ser obra de un Jurista Mexicano, y segundo -

por ser una teoría que da a conocer la función Revolucionaria del -

Articulo 123, así como su finalidad reinvindicatoria de los dere--

chos del proletariado tratando por ésta manera de mantener viva la 

acción Revolucionaria en el espíritu de todos los hombres que son -

explotados económicamente y sojuzgados a través de su impotencia -

econ6mi ca. 



CAPITULO PRIMERO 

A).- CONCEPTO GENERAL DEL PROCESO. 

La prohibici6n de la auto-defensa en las sociedades moder 

nas supone una adecuada ordenaci6n jurídica que permita la salva

guarda de los intereses particulares y públicos en el mantenimie~ 

to de un 6rden de legalidad. Cuando las leyes no se cumplen de una 

forma espontánea el Estado tiene que prevéer el evento contrario -

y establecer en consecuencia, como garantía del cumplimiento del -

Derecho, órganos específicos jurisdiccionales cuya actividad esté 

sujeta a normas pre-establecidas. 

El proceso supone una actividad generadora de actos juridi 

camente reglados, encaminados todos a obtener una d~terminada resQ 

lución jurisdiccional. 

Como es sabido, en la actualidad se habla de una Teoría G~ 

neral del Proceso que estudia, independientemente de las demás ra

mas del Derecho o de la Ciencia Jurídica, el proceso en forma aut~ 

noma y explicándolo como una serie de principios que tienen vali-

déz plena en cualquier tipo de Proceso, ya sea Civil, Penal, Labo

ral o cualquier otro, sin embargo no se ha encontrado todavía una 

definici6n unánime de lo que es proceso. 

Al respecto, Chiovenda, lo define como "el complejo de los 

actos coordinados al fin de la actuación de la Ley por parte de -

los órganos de la Jurisdicci6n~ (1) 

Couture sostiene que "en su excepci6n común el vocablo prQ 

ceso significa proceso, transcurso del tiempo, acción de ir hacia 

adelante, desenvolvimiento. En sí mismo, todo proceso es una se-

cuencia. Desde este punto de vista, el proceso jurídico es un __ _ 
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cúmulo de actos, su orden temporal, su dinámica, la forma de des--

envolverse, de la misma manera que un proceso físico, químico, biQ 

lógico, intelectual, todo proceso jurídico se desenvuelve, avanza 

hacia su fin y concluye 11
• (2) 

Nos dice Alsina: 11 la palabra proceso es relativillllente mo-

derna, pues antes se usaba la de juicio, que tiene su origen en el 

derecho romano y viene de indicare, "declarar el derecho . Para -

el autor citado el término Proceso es más amplia, que la de Jui

cio porque comprende todos los actos que realizan las partes y el 

juez, cualquiera que haya sido causa que origine dichos actos, en 

tanto que el juicio supone una controversia, es decir una especie 

dentro del género ... 11 (3) 

Al respecto KISCH dice nque litigio y proceso no son cosas 

conceptuadas idénticas, lo normal en el proceso es que se base en 

una divergencia de criterio de dos personas y que aquel que ha si

do lesionado en sus derechos reaccione por medio de la demanda, -

con lo que el proceso suele presentar el aspecto de una lucha, y -

en las leyes y en el lenguaje corriente, es frecuente decir liti-

gio, controversia, cosa litigiosa, partes litigantes, etc., etc.,

pero aunque esto sea cierto, hay que guardarse mucho de creer que 

la lucha y la controversia son consubstanciales con el proceso, 

-~; pues de un lado, hay muchos procesos en los que, lejos de esto, el 

demandado permanece en completa pasividad y hasta reconoce la pre

tenci6n adversa, y de otroJexisten litigios jurídicos que se solu

cionan no precisamente por la vía de el proceso civil ,sino por acuer. 

do privado, por medio del arbitraje, por acto de jurisdicción volun 

taria, por fallo de autoridad administrativa 0 por cualquier otro 
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medio 11
• (4) 

Para Hugo Rocco, "el proceso es en conjunto las acdvida-

des del Estado y de los particulares con las que se realiza los d~ 

rechos de éstos y de las Entidades Públicas, que han quedado insa

tisfechos por la falta de actuación de la norma de que se deriva~. 

( 5) 

En cuanto la NATURALEZA JURIDICA DEL PROCESO, se han formQ 

lado infinidad de teorfas siendo las principales las siguientes:(6) 

a).- La de la relación jurfdica que sostuvieron 8ulow en 

1868, y posteriormente Kholer, habiendo sido difundida por ChiOt'en-

da. Es la que tiene más partidarios. Según ella, el proceso es 

una relación jurfdica de derecho público que se establece entre 

las partes y el Juez, y que tiene las siguientes n~tas: 

l.- Es un tracto sucesivo porque se desarrolla a través -

del tiempo. 

II.- Autónoma, tanto porque está regida por su propia ley, 

cuando porque existe independientemente de la relación sustantiva 

materia del proceso. 

III.- Es tridimensional, en el sentido ya indicado de que 

figuran en ella el órgano jurisdiccional y las dos partes, actor y 

demandado; 

IV.- Su contenido consiste en los derechos, obligaciones,

cargas y facultades que nacen durante el proceso; 

V.- Es heterogénea en el sentido de que los derechos y 

obligaciones susodichos no son de la misma naturaleza. 

¡ 
¡, 
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VI.- Es colaborante porque a pesar de que las partes, por 

decirlo asf, luchan una contra la otra, sus actividades, junto --

con 1 a del juez, deben i nci di r en el desarrollo normal del proce-

so. Este punto de vista es de Calamandrei. 

VII.- Se establece la relación entre el juez y las partes 

y no entre estas mismas; 

b). - La de Carnel utti, según la cual, el proceso no es u-na 

sola relación jurfdica, sino un conjunto de relaciones que van na

ciendo y extingu1ér.dose a medida que aquél se desarrolla. 

c).- La de Jaime Guasp que considera el proceso como una -

institución para que en ella las partes formulen sus pretensiones 

y éstas sean calificadas y resueltas por el órgano juris·diccional. 

d).- La de Goldschmidt que se llama doctrina de la situa-

ción jurídica según la cual en el proceso no existe una verdadera 

relación entre el órgano jurisdiccional .y las partes, sino una si

tuación, que se distingue de la relación por las siguientes notas: 

l.- La relación jurídica es estática: la situación es din! 

mica en el sentido de que se va transformando a través del tiempo 

por virtud del impulso procesal, 

2.- De la relación jurídica, dimanan auténticos derechos y 

obligaciones, mientras que de la situación sólo derivan facultades, 

espectativas, cargas y posibilidades. 

3.- En la relación jurídica no es decisiva la prueba de,_ 

los derechos y obligaciones que de ella dimanan; por el contrario, 

en la situación jurídica procesal los derechos de las partes están 

condicionados a la prueba que de ellos se rinda. 
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La describe Goldschmidt como sigue: ~es el estado de cosas 

de una persona, contemplado desde el punto de vista de la senten-

cia judicial que se espera, con arreglo a la pauta del derecho, y, 

más brevemente, la expectaci6n jurídicamente fundada de una senten 

cia faborable o adversa, y consecuentemente, al reconocimiento judi 

cial, de la pretensi6n ejercitada, como jurídicamente fundada o iD. 

fu-nda da 11 • 

En el mismo estudio Liebman sostiene que el proceso debe -

concebirse no como un conjunto de relaciones jurídicas -segOn pien 

sa Carnelutti- sino como una sola relaci6n unitaria que comprende 

a todas las que van naciendo en el proceso. Estas no se encuentran 

aisladas y suspendidas en el vacío, capaces de existir por fuerza y 

virtud propias; tienen por el contrario, sus raíces, su fundamento, 

en el hecho básico de la pendencia del proceso, encuentran su sig-

nificado en cuanto surgen y se ejercitan en el seno de una relaci6n 

más amplia de la cual jurídicamente dependen. Esta mantiene su 

identidad desde el principio al fin, mientras aquellas posiciones -

nacen y se extinguen a medida que el proceso avanza en su camino". 

En relación con este pensamiento el maestro Pallares nos dice: 

~os conceptos anteriores están muy bien expresados y en 

cierto modo son hermosos, pero no me convencen. Equivalen a soste

ner que un bosque no es un conjunto de árboles sino un solo árbol. 

Liebman supone que el proceso preexiste a las relaciones jurfdicas 

que le dan nacimiento a partir del instante en que la demanda es -

admitida, y por eso sostiene que las relaciones jurídicas que nacen 

en el curso del proceso, están suspendidas en éste y en él tienen -



6 

sus rafees. A mí me parece lo contrario, que el proceso se va in

tegrando a medida que aquellas nacen unas después de las otras. -

Los árboles no tienen sus raíces en el bosque; por el contrario, -

el bosque no existe sin los árboles". 

Y continúa diciendo al respecto el maestro Pallares: 11 En -

lo que pienso que Liebman tiene completa razón, es en la afirma--

ción que hace de que las relaciones jurídicas que surgen durante -

el proceso, son de índole de todo diversas a las de naturaleza del 

derecho civil privado. En ellas es elemento caracterfstico la po

testad del órgano jurisdiccional. en torno del cual se constitu--

yen.11 (7) 

Según.Goldschmidt la doctrina de la situación jurídica pr! 

senta la siguiente ventaja sobre la de la relación jurfdica: "El -

concepto de la situación jurídica se distingue del concepto de la 

relación jurídica en que ésta no tiene ninguna relación con el de

recho material que forma el objeto del proceso, y, en cambio aque

lla precisa la situación en que viene a encontrarse la parte con -

respecto a su derecho material, a consecuencia de la circunstancia 

de que el mismo sea hecho valer en el proceso ... ; la situación ju

rfdica no es una situación de la relación procesal, sin~ del dere

cho substancial, que forma objeto del proceso 11
• (8) 

Así pues, para el maestro Pallares, Liebman ha demostrado 

en el trabajo citado, que la doctrina de la situación jurfdica no 

explica la naturaleza del proceso, sino la situación que guardan -

dentro del proceso los derechos substanciales en litigio, punto de 

vista éste que está confirmado con la transcripción anterior. 
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En cuanto al FIN DEL PROCESO la doctrina distingue entre el 

fin próximo y el fin remoto, en esta parte del trabajo nos vamos a 

referir al fin remoto ya que posteriormente ocuparemos del fin prQ 

ximo. El maestro Pallares nos dice que "el fin remoto consiste en 

evitar que los particulares se hagan justicia por sí mismo y a ca~ 

sa de ellos se perturbe la paz Social. A el se refiere el artícu

lo 17 de nuestra Constituci6n cuand~ preceptúa que nadie podrá h! 

cerse justicia por sí mismo", y que los Tribunales estarán expedi

tos par.a administrar. Si el Estado tiene como deber ineludible --

mantener el orden y la paz sociales, es incuestionable que uno de 

los medios de los que se sirva es el de la Jurisdicción o del Pro

ceso relativo. Guasch, ha encontrado a mi entender, la f6rmula 

exacta que resume éstas ideas. Dice que el fin remoto consiste en 

·lograr una paz justa11 • (9). 

B) EL PROCESO LABORAL. 

Siguiendo las ideas del maestro Trueba Urbina, podemos afi~ 

mar que el derecho del trabajo nació para México y para el mundo -

con la Carta de Querétaro y así, junto con el derecho del trabajo 

sustantivo, el adjetivo encuentra su origen en el artículo 123. 

Para que el derecho del trabajo se convierta en realidad y 

pueda cumplirse su funci~n de tutelar, proteccionista y reinvindic! 

toria de la clase obrera se necesita forzosamente un derecho proce

sal imbuido del mismo espíritu revolucionario del artículo 123, --

puesto que si no, se haría nugatorio lo normado sustantivamente. 

Es por eso, que el derecho obrero, al tener características 

completamente diferentes a otras ramas de la Ciencia Jurídica rompe 

con principios que al través de los años permanecieron in~ólumes en 



8 

otras disciplinas; y así junto con este derecho sustantivo que na

ció para la clase trabajadora, nació también, como ciencia autóno

ma, el derecho procesal del trabajo, que es el derecho que tiene -

por cometido el proteger, tutelar y reinvindicar en su proceso a -

la persona humana que trabaja. 

El derecho procesal del trabajo mexicano con principios 

diferentes a los establecidos en la ~Teorfa General del Proceso", 

viene a nutrir, con toda su esencia social, a nuestro proceso del 

trabajo que al ser normado por la ley reglamentaria del articulo -

123, pierde mucho en cuanto a social y se transluce, en algunos -

aspectos, como un proceso burgués que choca con el espfritu rigur~ 

samente social del artículo 123. 

Menéndez y Pidal nos dice que el 11proceso social es el me

dio por conducto del cual se obtiene una declaración jurisdiccio-

nal de los Tribunales del Trabajo, en orden al ejercicio de una -

acción procesal social, facilitando la actuación y ejecución del -

Derecho Social material o sustantivo11
• (10) 

Por lo que hace al procedimiento, el mismo autor apunta que 

"consiste el procedimiento judicial laboral en una serie de reglas 

ordenadas según las cuales debe desarrollarse, de forma reglada y 

armónica, los actos procesales en tiempos sucesivos, como máxima -

garantfa de los litigantes, del Juzgado, y del cumplimiento del De 

recho Material". (11) 

Trueba Urbina define el Derecho Procesal del Trabajo en -

cuanto a su contenido y función: 

"Conjunto de reglas jurídicas que regulan la actividad ju-
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risdiccional de los Tribunales y el proceso del trabajo, para el -

mantenimiento del órden jurídico y econ6mico en las relaciones 

obrero-patronales, interobreros e interpatronales". (12) 

Y continúa diciendo: 

"Las funciones del Derecho procesal del Trabajo son, en -

suma, la realización y ejecución del Derecho del Trabajo, para ga

rantía de quienes solicitan 1 a protecci6nestatal; por estas funci.Q_ 

nes, la nueva disciplina procesal constituye el Derecho Justicia-

ria Social". (13) 

El proceso del trabajo cumple una función social: 
11Las Juntas de Conciltación y Arbitraje y el Tribunal Fed! 

ral de Conciliaci6n y Arbitraje de la burocracia, conforme al ar--

tí culo 123 constitucional, son Tribunales sociales que ejercen la 

función jurisdiccional laboral, debiendo tutelar a los trabajado-

res en el proceso para compensar la desigualdad .real que existe -

entre estos y sus patrones. No basta que apliquen la norma proce

sal escrita, sino que es necesario que la interpreten equitativa-

mente con sentido tutelar y reinvindicatorio de los Trabajadores". 

(14) 

El proceso civil evita que los particulares se hagan justi 

cia por su propia mano, el proceso laboral descarta la posibilidad 

de que las clases sosciales se hagan justicia por sí mismas, es 

por consiguiente el proceso, un instrumento de los trabajadores ~ue 

substituye a la autodefensa y de que se valen los Tribunales del -

Trabaj~ para realizar la justicia social. Muy importante es dest~ 

car que dentro de esa justicia social se encuentra, ocupando un l~ 
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gar preponderante, la reivindicación de la persona que trabaja. 

Al respecto el maestro Trueba Urbina afirma:·· 

" ... el derecho mexicano del trabajo contiene ñormas no S.Q. 

lo proteccionistas de los trabajadores sino reinvindicatorias que 

tienen por objeto que estos recuperen la plusvalfa con los bienes 

de la producción que provienen del régimen de explotación capita--

1ista11. 

"El carácter retnvindicatorio a que nos hemos referido. pe

netra también en el proceso 1 aboral, tanto juridi co como econ6mi co. 

De ahf que las normas de derecho procesal del trabajo, por su nat~ 

raleza social, deben interpretarse y aplicarse en benef}cio de los 

trabajadores en el desarrollo del proceso, en la suplencia de las 

deficiencias de sus reclamaciones o para reinvindicar sus derechos, 

porque de no ocurrir as1, en la práctica constante se propiciará -

el estallido social por ineficacia de la justicia del trabajo. La 

norma del trabajo y l.os derechos que se de-rivan de los contratos o 

relaciones laborales, deben funcionar en el proceso de acue~do con 

su espfritu proteccionista y reinvindicador consigna~o en el texto 

del Articulo 123 11
• (15) 

Como derechos sociales de carácter reinvindicador, que el 

constituyente le imprimió al derecho del trabajo y a su disciplina 

procesal, el autor citado nos señala a la participación de los tr! 

bajadores en las utilidades de las empresas, el derecho de asocia

ción obrera, el derecho de huelga y la jurisdicción especial del -

Trabajo. Además de los derechos que se han detallado, podemos --

afirmar que del estudio del Diario de los Debates del Constituyen

te y del estudio del Artfculo 123 de la Constitución, se puede 
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concluir que tal precepto tiene como finalidad la reinvindicación 

de los trabajadores y no una simple protección a los mismos. 

Por tanto:!'e-1 proceso laboral es institución básica de la 

jurisdicción social del trabajo, que es una jurisdicción especial 

y aut5noma en las órdenes cientffico, didactivo y legislativo".(16) 

C).- PRINCIPIOS PROCESALES EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Entre los principios procesales que informan a nuestro prQ 

ceso laboral se encuentran los siguientes: 

a) PRINCIPIO DIPOSITIVO. ~Es regla básica del proceso dt

positi vo la que establece que ~o hay Juez sin demandante. Corrob~ 

·rándose esta regla con el otro principio esencial del sistema dis

positivo, relativo a que el Juez no proceda de oficio. El proceso 

del trabajo está influido por el principio dispositivo que impone 

a las partes el deber de estimular la actividad de las Juntas de -

Conciliación y Arbttraje, para la satisfacción de-- los intereses j_!! 

rfdicos o económicos tutelados por el Derecho del Trabajo. Esto -

es, requiere el ejercicio de una acci6n procesal que impulsa la -

función jurisdiccional de Tos Tribunales del Trabajo". (17) 

De acuerdo con este principio, el órgano jurisdiccional SQ 

lo despliega su actiYidad cuando es impulsado por las partes, lo -

que estimamos conveniente, pero, dentro de este principio, nuestro 

derecho positivo ha ido al extremo de establecer la caducidad de -

la instancia por falta de promoción en el término de seis meses y 

siempre que esa promoción sea necesaria para la continuación del -

procedimiento, l<> cual. teniendo en cuenta de que son los trabaja

dores los que las más de las veces se constituyen como actores en 

el proceso laboral, resulta contradictorio al espfritu de la Ley,-
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pues en el supuesto de que, se tratasen de normas de orden público, 

según el Artfculo 52 de la Ley de Trabajo, por tal naturaleza no -

podría presentarse el caso de la caducidad, por la inactividad pr.Q. 

cesal pero como en realidad se sabe con normas sociales menos aún 

podría presentarse el caso de la caducidad a que nos hemos referi

do sino que por lo contrario, las autoridades del trabajo deberían 

de continuar de oficio el procedimiento. 

b) PRINCIPIO INFORMAlISTA. Este principio tiene jerarqufa 

y rango constitucional, se encuentra plasmado en el artfculo 14 de 

nuestra Constitución Federal, aunque en materia laboral dichas fo.r_ 

mas están reducidas a un mínimo, pero ese mínimo debe ser respeta

do de manera absoluta, este es el criterio de la Suprema Corte de 

Justicia el que aparece en la ejecutoria visible en el Tomo XCVI, 

página 1960 de S.J.F. siendo evidente que el respeto a las forma~ 

procesales es una garantfa para las partes y su inobservancia tra~ 

rfa como consecuencia la anarqufa en el procedimiento con ello, -

que el fin del proceso se destruirfa pues no se obtendrfa esa paz 

social que se busca. Tiene razón el maestro Trueba Urbina cuando 

dice que "el Derecho Procesal del Trabajo es menos formalista que 

el Derecho Procesal común y que la simplicidad y la sencillez son 

las caracterfsticas del procedimiento entre las Juntas de Co~cili! 

ci6n y Arbitraje 11
• (18) 

c) PRINCIPIO DE ORALIDAD. El procedimiento en materia de 

trabajo es eminentemente oral. Es conveniente hacer notar que li

gado a este principio, tenemos el de inmediación y concentración. 

Para Osorio y Gallardo "la justicia debe ser substanciada por me-

dio de la palabra por las siguientes razones: 1.- Por ley natural, 
puesto que al hombre le fue dada la palabra para que mediante ella 
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se entendiera con sus semejantes. La palabra ~ablada con~iste en 

el dialogo, la réplica instantánea, la interrupción, la pregunta y 

la respuesta. En la oración hab1ada pronto se conoce el maniático, 

el embustero, el obsecado, al incomprensivo, al intransigente. 2.

Por economía de tiempo. 3.- Porque el procedimiento oral es el S.!! 

puesto imprescindible para la publicidad. 4.- Por seguridad de que 

los jueces se enteren de las cuestiones'' (19) 

d) PRINCIPIO DE CONCENTRACION. Con el objeto de tener una 

mejor memoria del negocio a debate, es necesario que el mismo se -

realice en el menor nGmero de actuaciones, pues el 6rgano jurisdi~ 

cional tiene un recuerdo más vivo del desarrollo del proceso y es

tá en aptitud de resolver mejor, ya que están frescas en su memo-

ria las impresiones que sobre la actuación de las partes observó, 

lo que no sucede cuando el procedimiento es demasiado lento, pues 

muchas de las cosas que vi6 es muy factible las haya violado. Con

gruente con este criterio el legislador se preocup6 porque en el -

Derecho de trabajo los recursos que son normales en el procedimie~ 

to civil coman, aquí se hicieran a un lado y aan más, previó- en el 

Articulo 725 que las cuestiones incidentales que surgieren se re-

solverán juntamente con el principal, a menos que la Junta estime 

que deben resolverse precisamente o que se promuevan después de 

dictado el laudo. En estos casos la Junta podrá ordenar que se 

suspenda el procedimiento o que se tramite el incidente por cuerda 

separada y citará a las partes a una audiencia en la que después -

de oírlas y recibir, pruebas, dictará resolución. Esta excepci6n 

hecha de lasque se refieren a la incompetencia de la Junta. 

e) PRINCIPIO DE LA APRECIACION DE LAS PRUEBAS EN CONCIEN--

CIA. 
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Es notable que nuestra legislaci6n en Materia de trabajo -

haya descartado los sistemas basados en la valorización legal de -

las pruebas y que inspirándose P.n el más justo principio de Justi

cia y sobre todo de equidad, haya declarado que priva la libre 

apreciación de las pruebas en conciencia. Este principio que no -

es mas que el producto de una justicia social bien entendida, de-

mue&tra el sentimiento de humanidad que inspiró el legislador al -

crearlo, pero que necesariamente ni puede ser aplicado en forma -

arbitraria sino lógica y racionalmente, este por lo menos ha sido 

el criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ción, en su jurisprudencia definida que aparece en la página 1086 

tesis 604 del Apéndice de Seminario Judicial de la Federación y -

que dice: 11 APRECIACION DE LAS PRUEBAS POR LASJUNTAS DE CONCILIA-· 

ClON Y AP.BITWE~ la estimación de las pruebas, por parte de las -

juntas, sólo es violatorio de garantfas individuales si en ellas -

se alternan los hechos o se incurren en defectos de lógica en el -

razocinio. Debiendo igualmente estudiar todas y cada una de las -

pruebas que se les rindan, haciendo el análisis de las mismas y e! 

presando cuales son las razones de carácter humano que han tenido 

en cuenta para llegar a tales o cuales conclusiones "Tesis 605, 

página 1084, Apéndice el Semanario Judicial de la Federación". 

f) PRINCIPIO ECONOMICO.- El principio exige que el proceso 

no sea materia de graves impuestos, ni que por su dilación ni por 

los gastos que originen sea accesible únicamente a los particula-

res privilegiados por la riqueza. Este criterio es congruente con 

la realidad social y significa que se tomaron en cuenta las condi

ciones en que se desenvuelve el trabajador y que merece la protec-
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ci6n de la Ley, pues de otra manera saldrfa sobrando nuestra afir

maci6n de que la Ley Federal de Trabajo es tutelar, proteccionista 

y reinvindicatoria de los trabajadores. 

Asf el artfculo 19 de la Ley Federal del Trabajo preceptúa 

que ''t~dos los actos y actuaciones que se relacionen con la aplfc! 

ci6n de las normas de trabajo no causarán impuesto alguno". 

Además de los principios señalados con antelaci6n, encon-

tramos, en la Ley Federal del Trabajo, nuevos principios de los -

cuales apuntamos algunos a continuaci6n. 
. 

1.- LA NORMA LABORAL TIENDE AL EQUILIBRIO EN LAS RELACIONES 

OBRERO PATRONALES: El artfculo 22 de la Ley Federal del Trabajo -

reza de la siguiente manera: 

"Las normas de trabajo tienden a conseguir el equilibrio y 

la justicia social en las relaciones entre trabajadores y patrones 

Trueba Urbina dice al respecto ~El alcanzar la justicia S! 

cial y el equilibrio en las relaciones entre trabajadores y empre

sarios, es función de las normas substanciales y procesales del -

trabajo en la nueva legislaci6n; por lo que se le sustrae al dere

cho del trabajo y a su disciplina procesal su esencia clasista y -

su finalidad reinvindicatoria, contrariando asf los principios y -

textos sobre trabajo y previsi6n social contenidas en el artículo 

123 de la Constituci6n". 

2.- LA NORMA LABORAL ES DERECHO PUBLICO.- El artículo 5 de 

la Ley Federal del Trabajo preceptúa que ~las disposiciones de esta 

ley son de orden público ..• n (SIC), por lo que, en contravenci6n 

de la propia naturaleza de nuestro propio derecho laboral, se le 
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está dando el carácter de normas (ya sean subjetivas o adjetivas) 

de orden público, lo cual estimamos, siguiendo las enseñanzas del 

maestro Trueba Urbina, que esta disposición contrarfa a los prin-

cipios y textos del artfculo 123 Constitucional~ pues en ~l se es

tablece categóricamente el derecho del trabajo como un Derecho So

cial. Por otra parte, la doctrina mexicana y extranjerd es acorde 

en el sentido de que el derecho del trabajo es una rama aut6noma -

del Derecho Social. 

3.- PRINCIPIO DE PARIDAD PROCESAL. 

Al respecto Trueba Urbina afirma que "Lamentablemente los 

principios procesales contenidos en el Tftulo Catorce de la Nueva 

Ley Federal del Trabajo, no solo se inspira en las ideas de la -

Teorfa General del Proceso". teorfa burguesa apoyada en sus axio

mas de bilateralfdad de las partes en el juicio y de la imparcia

lidad del Juez y de los Tribunales, sino consagra expresamente la 

tesis contrarrevo.lucionaria de la paridad procesal como consecuen. 

eta del equilibrio procesal para hacer ineficaces los princip·ios 

del articulo 123 en su función revolucionaria y consiguientemente 

social, tanto por lo que respecta a la norma sustantiva como a la 

Procesal 11
• (20) 

Y conttnaa diciendo el citado maestro: »Esta teorfa de -

los legisladores no solo perjudican a los trabajadores, sino echa 

por tierra la naturaleza social del derecho del trabajo y del de

recho procesal del trabajo, con sentido notoriamente contrarrevo

lucionario y al margen de la ciencia jurfdica social, y atenta -- · 

contra los principios y los textos del artfculo 123 de la Consti-

tución. Consiguientemente huelgan más comentarios". (21) 
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4.- INDUBIO PRO OPERARIO: 

En el artfculo ias de la Ley se establece: "En la interpr! 

taci6n de las normas de trabajo se tomarán en consideraci6n sus fj_ 

nalidades seHaladas en los artículos 2s y 3s, En caso de duda 

prevalec1:!rá la interpretación más favorable al trabajador''. 

En este articulo se confirma un principio que ya se venfa 

aplicando en las Juntas de Conciliación y Arbitraje y en los Tri

bunales de Amparo, desde hace tiempo. 

Este principio denota una contradicci6n al principio apU[ 

tado anteriormente, a que se refiere al articulo 2s del C6digo -

Laboral, y viene a confirmar la naturaleza social del derecho del 

trabajo, pues hay que recordar que las normas del 6rden público -

son de aplicaci6n extricta y en cambio el articulo 18 que s~ ca-

menta establece interpretaci6n en beneficio de los trabajadores, 

es decir, se reconoce su naturaleza social a la norma de trabajo, 

ya sea sustantiva o adjetiva. 

Al respecto el tratadista argentino Nápoli estima que pa

ra la aplicaci6n pragmática de este principio se encuentran se--

rios problemas y nos dice: "Las dificultades para de~ermtnar la -

norma más favorable a los trabajadores, ha agrupado en los auto-

res en dos criterios dijetivos distintos: el de la acumulación -

según el cual los trabajadores gozarán siempre del estatuto jurfdj_ 

co que más le favorezca, aunque para ello sea menester fragmentar 

las disposiciones, destruyendo preceptos de unos y otras normas -

para entresacar de todas ellas las que se estiman las más benefi-

ciosas; y el de la ttlnescindibilidad" (cong1obamento), según la --

cual, se elige la norma que sea más favorable al trabajador, pero 
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en su totalidad, sin aplicarla parcialmente, ni escindir su conte

nido11. (22) 

Al respt~c to Krotoscr: i · ·. '~¡,. 1p.!e 1'uebe darse preferencia a 

la indivisibilidad cuando las diversas normas han regulado, cada 

una por si, en forma completa, la materia de que se trata (por 

ejemplo, vacaciones), porque entonces no seria procedente alterar 

la economía y la unidad de una regulación mezclando a ello disposi 

cienes de la otra; que en cambio, cuando los diversos regímenes so 

lo contienen disposiciones aisladas que se refieren al punto en 

cuesttón, sin indicarle una regulación completa, serfa aplicable -

la disposición 11 más favorable" cualquiera que fuere su punto, aún -

acumulando varias". (23) 

o 

o 

o 
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CAPITULO SEGUNDO 

A).- LOS ACTOS PROCESALES FUNDAMENTALES. 

Las realidades del proceso nos muestran la existencia de -

actos jurídicos procesales y de simples hechos jurfdicos con in--

fluencia en el proceso. No obstante, hay que reconocer que la dof 

trina no es acorde en cuanto a la definición o clasificación de -

los actos procesalesJal efecto transcribimos algunas definiciones. 

Chiovenda define los actos jurídicos procesales diciendo -

que "son los que tienen por consecuencia inmediata la constitución, 

conservación, desarrollo, modificación o definición de una rela--

ción procesal, y agrega que pueden proceder de cualquiera de los -

sujetos de la relación jurídica procesal, es decir, de las partes 

o de los órganos jurisdiccionales". Frente a los actos procesales, 

aclara, tenemos los simples hechos jurídicos procesales. (1) 

Rocco escribe que "son hechos jurídicos procesales aque---

11 os acontecimientos de éste género o aquellas circunstancias de -

hechos relevantes a las cuales el Derecho vincula efectos jurfdi-

cos procesalesq. (2) 

El acto procesal, escribe Carnelutti, "es una especie de ., 

acto jurídico, caracterizado por la naturaleza procesal ,de la modi 

ficación jurídica en que consiste la juriscidad del hecho, esto -

es, por el efecto jurídico del hecho material; teniendo en cuenta 

este criterio para determinar la naturaleza procesal de un acto 

jurídico es preciso determinar si es o no procesal la situación 

jurídica que queda por aquel acto constituido, sustituida o modifi 

cada. Por lo tanto, la procesalidad del acto no se debe a que se 
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verifique en el proceso, sino a que valga para el proceso. Asf -

es que un acto realizado fuera del proceso puede ser procesal (por 

ejemplo, el compromiso o el acuerdo relativo a la competencia), y 

a la inversa, un acto realizado en el proceso puede no ser proce-

sal (por ejemplo, la renuncia o el reconocimiento)~. (3) 

Por lo que respecta a la clasificación de los actos proce

sales o de procedimiento se han elaborado una extraordinaria vari! 

dad a lo que Brisefio Sierra nos dice: ula razón de esto es que se 

incluyen cuantos sujetos, actores o comparsas, intervi~nen en un -

procedimiento, desde el Juez a las partes, el ministerio público, 

los encargados, los auxiliares y los terceros". (4) · 

Continúa diciendo el mismo autor ~La división de los actos 

se realiza, por tanto, lo mismo desde el punto de vista de los su

jetos que lo efectúan, como de la funci6n que desempeñan en el pr.Q. 

cedimiento, los efectos que producen, es decir, indica por su as-

pecto teórico y por su aspecto jurfdico. V por último añade, puede 

hablarse de actos procesales lícitos o ilfcitos según que sean CO! 

formes o contrarios a derecho, siendo los primeros jurfdicamente -

precitados y los segundos jurídicamente prohibidos. (5) 

Y continúa el autor recordando que para Guasp la funci6n -

procesal es el que sirve de verdadero criterio clasificador. La-

rrafiaga y De Pina opinan que "Para la calificación de un acto ju-~ 

ridico como procesal, se requiera que su realizaci6n se efectúa 

dentro del proceso. Este criterio que es el más general, no es 

aceptado unánimemente. Carnelutti, entre otros, considera también 

como procesales a aquellos actos 'Susceptibles de producir efecto -

en el proceso, aunque se realicen fuera de él. En nuestro concep-



23 

to, Ta denominación de procesal ,ha de reservarse al acto que tiene 

lugar en el proceso, en que esto signifique negar que existan ac-

tos jurfdicos no procesales que son capaces de producir efectos en 

el proceso''. (6) 

~Por su origen se han clasificado g~neralmente los actos -

jurfdicos procesales en actos jurfdicos procesales de las partes y 

actos jurfdicos procesales de los órganos jurisdiccionales. A 

nuestro juicio, a esta clasificación le falta un tercer término, -

que debe comprender los actos jurfdicos procesales de aquellas per 

sanas que no figuran entre los sujetos de la relación jurfdica pr~ 

cesal (testigos, peritos, funcionarios auxiliares de los Tribuna-

les etc.) (7) 

Manzini, citado por Briseño Sierra, nos dice. que 01 los ac-

tos procesales se dhiden en: Procesales y Extra-Procesales. Por 

su lenguaje, los actos son: orales, los que conducen a los actos -

procesales verbales y escritos. Estos últimos se subdividen en o

riginales, copias, extractos y certificados 11
• (8) 

Nosotros pensamos que cualquier acto ejecutado en el pro-

ceso y susceptible de consecuencia jurfdica es un acto jurídico -

procesal, independientemente de que el sujeto que lo realice sea o 

no sujeto de la relación jurfdica procesal, además lo que importa 

es la transcendencia que tenga el acto realizado pues no creemos -

que exista razón fundada para negarle tal calidad al acto que un -

momento dado pueda ser decisivo en la resolución del proceso, (co

mo seria el caso de un Testimonio o un peritaje, por ejemplo), por 
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la- circunstancia de que el sujeto que lo realice intervenga en 

el proceso sin que tenga el carácter de la relación jurídica pro-

cesal. 

Es por eso que pensamos, siguiendo a Alsina que acto pro-

cesal e~ todo acontecimiento que de cualquier manera influye en la 

relación procesal. Este autor expone la siguiente clasificación:

(9) 

a) En cuanto a su origen: actos de parte (interposición de 

la demanda) y actos del órgano jurisdiccional (sentencia definiti

va que pone término a la litis). El conjunto de actos que realizan 

las partes toman el nombre de actos de postulación; los actos que 

el juzgador realiza y tiene el nombre genérico de actos de deci--

sión, los fines del proceso, aunque pueda tra-stornar su normal cur. 

so. b) Actos de instrucción que son los ejecutados mediante la -

actividad de las partes del juzgador y de los auxiltares del Triby 

nal. Recordamos que hay en todo proceso una serie de actos que -

son ejecutados mediante la actividad de los auxiliares del Tribu-

nal, como son los que realizan los Secretarios, Actuarios, etc. 

El acto procesal se presenta normalmente como un hecho, 

esto es, en forma abjetiva, pero puede también consistir en una 

~..-! omisión. (10) 

Ahora bien, los hechos jurídicos involuntarios o naturales 

no han sido objeto de una determinación especial. 

Los hechos, en general, y no específicamente sólo los ac

tos jurídicos, tienen en el proceso como en la vida, una trascen--
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dencia enorme, aunque hay ciertos hechos que influyen en la rela-

ción procesal y no constituyen actos procesales. 

La máxima, aceptada como principio de derecho, Jus ex fac

to oritur (el derecho nace del hecho constituye en este sentido -

una afirmaci6n inconmovible). 

"Los hechos tienen en la vida del derecho influencia deci

siva ya que en nociones por ellas nacen, se transforman o extin--

guen en relaciones jurfdicas, como ejemplo, el tiempo es fundamen

to de instituciones como la prescripci6n, la caducidad de la ins-

tancia, 1 os t~rmi nos, etc." . ( 11) 

Cuando los hechos están regulados por una norma jurfdica -

toman el carácter de hechos jurfdicos. 

Los hechos pueden ser de la naturaleza (ejemplo, transcur

so del tiempo) y hmmanosq_ue a su vez pueden ser voluntarios o in-

voluntarios (ejemplo: la omisión de un recurso contra una resolu-

ción adversa). Aquellos pueden ser lícitos o ilícitos. Todo he-

cho voluntario licito que tenga por objeto crear, transformar o -

extinguir un derecho es un acto jurídico; pero es necesario que el 

acto sea un hecho positivo y tenga por objeto constituir, modifi-

car, conservar o crear una situación jurídica en la relaci6n pro-

cesal, aunque no vaya dirigido precisamente a la parte contraria y, 

por consiguiente, no son actos procesales los actos jurídicos que 

no tienen influencia sobre la relación procesal, (ejemplo, el otor 

gamiento de poder). 

Para conclufr, reiteramos nuestra opini6n en el sentido de 
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que acto procesal es aquel hecho positivo lfcito realizado en el -

proceso, no solo por los sujetos de la relación procesal, sino ta~ 

bi én por los terceros, en algunos casos, pues el acto procesal, e! 

timamos, se distingue de los actos de procedimientos {para autores 

como Chiwenda son lo mismo) que son los que propiamente impulsan, 

suspenden, continúan, modifican, etc., el procedimiento, pero, pa

ra nosotros, el a~to pr~cesal va más allá pues envuelve eso y más 

aún; todo lo que lleve a encargar o convencer el juzgador para el 

momento en que ponga fin, con su decisión definitiva, al litigio. 

No obstante, consideramos como actos procesales fundamentalesen el 

proceso laboral los que se realizan en las audiencias de concilia

ción, demanda y excepciones, de ofrecimiento y desahogo de pruebas 

y de resolución. 

o 

o 

o 
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B) LAS ACCIONES Y EXCEPCIONES DEL TRABAJO 

La acción equivale al ejercicio de una facultad, es el de

recho en ejercicio. 
11 Posee esta voz, dice refiriéndose a la acción Cabanellas, 

las siguientes acepciones dentro de su disciplina caracterfstica:

a) como derecho actuado en juicio, que su titular puede ejercer y 

que el juez debe reconocer y amparar, hasta su plena efectividad, 

por ser legal y estar probado en sus fundamentos; b) como facultad 

de requerir la actividad judicial y promover una decisión; aún car~ 

ciendo de todo derecho, ya que hasta llegar al fallo absolutorio -

para el demandado y la condena en costas u otra sanción para el -

actor de mala fé, cabe proceder sin más que la voluntad de hacerlo, 

salvo contadísimas ocasiones en que las leyes de procedimiento au

torizan a rechazar de plano una demanda; c) como demanda, expre--

si6n escrita casi sin excepción en la actualidad, donde se pide el 

amparo jurídico del poder judicial para la pretensión que se dedu

ce, con la exposición de los hechos y los fundamentos legales que 

el autor estime convenientes. (12) 

Para Chiovenda, la acción es "el Poder Jurídico de dar vi-

da a la condición para la actuación de la voluntad de la Leytt, Tam 

bién nos dice que 11 la acción es un bien un derecho autónomo que -

generalmente nace del hecho de que quien debía conformarse con una 

norma garantizada de un bien de la vida, ha transgredido esa nor--

11 ( ma . 13) 

De este pensamiento de Chiovenda se desprende que la ac--

ción no es un derecho subjetivo sino un derecho potestativo, es de 

cir, un poder jurídico para sujetar al demandado y crear una nueva 
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situación jurídica a cargo de autor de una pretensión, el actor, -

quien con su ejercicio da vida a la condición para la actuación de 

la Ley. '1El adversario, dice el tratadista citado, no está ligado 

a nada frente a ese poder, está simplemente sujeto a él~. 

Para De Pina la acción es "la faculta& de los particula--

res y poder dei Ministerio Público de promover la actividad de un 

órgano jurisdiccional y mantenerlo en ejercicio hasta lograr que -

este cumpla su función característica en relación con el caso con

creto que se le haya planteado". (14) 

El maestro Trueba -Orbina, por lo que hace a la clarifica-

ción de las acciones estima que: "Para la mejor comprensión de las 

acciones del trabajo, o sean las que corresponde a los trabajado-

res, clasificaremos éstas, de acuerdo con nuestro derecho positivo 

influido por la-teoría moderna, en acción sustantiva y acción pro

cesal. 

A) PRETENSION PROCESAL (ACCION SUSTANTIVA) 

El titular de un derecho puede hacerlo valer frente a 

otras personas, o en otros términos tiene la posibilidad de poner 

en ejercicio su derecho exigiendo de otro una pretensión activa, o 

una omisión o abstención, como dicen los procesalistas tradiciona

les; pero la acción laboral así concebida es una figura social au

tónoma respecto del derecho subjetivo y de la llamada acción proc~ 

sal, que no es otra cosa que el derecho contemplado en su estado -

dinámico, social o revolucionario. 

Se ha impugnado la autonomía de la acción considerándola -
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-como una función del derecho; si fuese cosa distinta del derecho -

material que se ejercita en el proceso, carecerfa de toda garantfa. 

Desde el punto de vista del derecho civil, la acción es tan sólo 

un elemento del derecho, y, desde el punto de vista procesal, un -

simple hecho. Sin embargo, es notoriamente sensible la diferencia 

que existe entre el proceso y la acción que se ejercita, para el -

reconocimiento de derechos a través de aquél, puesto que la acción 

procesal laboral, cuya finalidad es obtener la realización de la -

justicia social, es independiente del derecho objetivo. No obsta.!!. 

te, el derecho de acción procesal social corresponde también al -

que no es ti tul ar del derecho material, por ser acción en ti dad au

tónoma. Precisamente esta autonomfa caracteriza a su vez la auto

nomfa del proceso laboral como instrumento para crear, modificar o 

extinguir derechos emanados de la relación laboral. En esta virtud, 

derecho y acción son términos inconfundibles a la luz de la doctri 

na social moderna, y la independencia de ésta frente a aquél es -

cuestión que ya debe darse por liquidada. 

En el derecho mexicano la acción procesal del trabajo tie

ne su fundamento en el artfculo 123, apartado A), fracción XXII de 

la Constitución, asf como el de la pretensión procesal laboral, 

porque el precepto mencionado contiene derechos sociales sustanci! 

les y procesales en favor exclusivo de los trabajadores, o en los 

que se consignan en la ley, no así los que resultan del contrato 

o de la relación laboral, de donde puede derivarse alguna acción -

procesal para efectos patrimoniales de los patrones, y por lo que 

se refiere a los burócratas la acción está en la fracción IX, apar 
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tado B.) del mismo articulo 123. 

B) ACCION PROCESAL 

Para fines puramente didácticos y conforme a nuestro orde

namiento legal del trabajo ofrecemos la nueva clasificación de la 

acci6n laboral, en pretensión procesal del trabajo (acción sus tan. 

tiva)y acción procesal social y en su función tutelar y reinvindi 

catoria que es propia de la justicia social del articulo 123. 

A) PRETENSI6N PROCESAL DEL TRABAJO 
(ACCION SUSTANTIVA) 

Corresponde a los trabajadores titulares de un derecho ha

cerlo valer contra otra persona ante las Juntas de Conciliación y 

de Conciliaci6n y Arbitraje, por medio del ejercicio de la acci6n 

laboral de pretensión procesal o bien por vfa extrajurisdiccional. 

Las pretensiones procesales laborales (acciones sustanti-

vas) establecidas implícitamente en la fracción XXII, apartado A), 

del artículo 123 Constitucional, en favor de los trabajadores, son 

las sigui entes: 

a) El cumplimiento del contrato (reinstalación) o pago de 

tres meses de salario, a opción del trabajador, cuando sea despedi 

do sin causa justificada. 

b) El pago de esta misma indemnización cuando el obrero se 

retire del servicio por recibir del patrón malos tratamientos en -

su persona o en la de sus familiares. 

e) La de participar en las utilidades de la empresa; se -

enuncia en la fracci6n IX. 
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/ 
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d) Las primas de antigüedad y otras prestaciones. 

Por último, en la Constitución se establece una pretensión 

procesal autónoma tfpica en favor de los obreros al margen de la -

jurisdicción laboral; de huelga para conseguir el equilibrio entre 

1 os factores cie 1 a producción, armonizando 1 os derechos del traba

jo con los del capital (artfculo 123, apartado A), fracciones XVII 

y XVIII), y a cargo exclusivo de los trabajadores sin intervención 

necesaria de los tribunales del trabajo. 

En favor del patrón se consagra la pretensión procesal (af_ 

ción sustantiva) de responsabilidad civil contra ~l trabajador, -

cuando éste falta al cumplimiento del contrato (Art. 5 Constituci~ 

nal). No se trata de una acción procesal social sino civil, como 

se establece claramente en la ley fundamental. La nueva Ley Fede

ral del Trabajo consigna las acciones sustantivas o pretensiones -

procesales que en seguida se especifican, en forma enunciativa, -

mas no limitativa, en favor de los trabajadores. 

a) La declarativa del patrón substituto. (Art. 41). 

b) La de rescisión a efecto de que se dé por terminado el 

contrato de empleo y se les pague la indemnización que les corres

ponde. (Art. 51). 

c) La indemnización como consecuencia de haber dado por -

terminado el contrato, separándose de su empleo por causa imputable 

al patrón. (Art. 52). 

En otras disposiciones de la Ley, especificacn acciones de 

carácter sustantivo, por ejemplo: 
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a) La nulidad del contrato celebrado por error, dolo o in

timidaci6n. 

b) En favor de los trabajadores para volver a ocupar el -

puesto que hayan dejado por accidente o enfermedad. 

c) Para reclamar indemnizaciones por incapacidad provenien 

tes de accidentes o enfermedades profesionales. (Art. 487, frac--

ci6n VI). 

d) De las personas que dependieron econ6micamente de los -

trabajadores muertos en accidentes de trabajo, para reclamar la -

i ndemnizaci6n correspondiente. (Art. 501). 

e) Para ejecutar las resoluciones de las juntas. (Art. --

519, fracción 111) 

f) De daños y perjuicios ocasionados a los trabajadores. 

g) Para la modificación y suspensión del contrato de tra--

bajo (Arts. 26, 387, 388). 

i) Para modificar las condiciones de trabajo. (Art. 439). 

j) De revisi6n de los laudos. (Art. 497). 

k) Para obtener la declaratoria de obligatoriedad del con

trato colectivo. (Art. 415). 

1) De revisi6n del reglamento interno de trabajo. (Art. 

424), Fracci6n IV. 

11) De revisi6n del contrato colectivo. (Art. 397). 

m) De revisi6n del contrato colectivo obligatorio. (Art. -

419). 
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n) Para obtener la terminación de los contratos de traba-

jo, Art. 401 y 434). 

o) Los derechos de recuento, otorgamiento de habitaciones, 

primas de antigüedad, etc. 

La pretens i6n procesal del trabajo puede ser pe'rsonal y, 

como excepción real, en el caso del artfculo 203 de la nueva ley, 

al disponer que el buque con sus máquinas, aparejos, pertrechos y 

fletes estará afecto a la responsabilidad de los salarios deveng~ 

dos por la tripulación. 

El término acción se emplea .en sentido sustantivo, en ca

si todos los preceptos invocados en la Ley Federal del Trabajo, -

pero de los mismos se deriva la acción procesal social del traba

jo. 

Las pretensiones procesales laborales (acción sustantiva) 

de los burócratas, se consignan en la fracción IX, apartado B), -

del artículo 123. 

a) Para optar por la reinstalación en su trabajo o pago -

de tres meses de salario, en caso de separación injustificada. 

b) Para el pago de la indemnización correspondiente, cua~ 

to el trabaja.dor del Estado se retire del servicio por culpa imp_!! 

table a éste, aplicando el artfculo 46 de la Ley burocrática y -

supletoriamente las disposiciones relativas de la ley Federal del 

.Trabajo. 

c) Para exigir otras prestaciones de la Ley o de las rel~ 

ciones burocráticas, y específicamente las que se derivan de la -

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 11 (15) 
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J. Menéndez Pidal clasifica a las acciones en: 

a) Constitutivas; b) declarativas; y c) de condena; pensa

mos que esta clasificación a lo que se refiere es a la función del 

juez; se pretende una resolución constitutiva, declarativa o de -

condena. Por lo que hace a la forma del proceso las clasifica el 

autor citado en: principales, accesorios, incidentales, contencio

sos, voluntarios y acumulables; en cuanto al fondo del proceso en: 

econ6micas y jurídicas; en cuanto a los sujetos del proceso en: -

individuales y colectivos. (16) 

Nuestro pensamiento respecto de la acción es en sentido 

siguiendo a diversos juristas, que esto es un derecho subjetivo 

público abstracto y que se podría definir como el derecho que tie

nen las personas de acudir a los Tribunales para la resolución de 

su conflicto. 

Es una facultad que asiste a las personas para que puedan 

poner en movimiento la función jurisdiccional de los Tribunales. -

Asf estimamos que la acción es ünica y por lo tanto no se puede 

clasificar; lo que si puede clasificarse es la pretensión. 

En este sentido, podemos apuntar como asplctos o caracte-

rfsticas de la acción los siguientes: 

1.- Es unitaria. Según quedó asentado anteriormente es ~

unitaria; o quizá de ejemplo podemos seftalar que es similar al de

recho de petición consagrado en el artículo octavo de nuestra Con! 

tituc"ión, que a nuestra forma de ver es un derecho abstracto que -

asiste en las personas para obtener una respuesta de alguna autor! 

dad. 
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En este sentido estimamos que la acción es genérica a to-

dos los ramos del proceso, lo que difiere en las diversas ramas -

del proceso es la pretensión pues una pretensión civil y una labo

ral son por su propia naturaleza diferentes sustancialmente. Pen

samos que la clasificación que hace el maestro Trueba Urbina de la 

acción debe de aplicarse en algunos aspectos a la pretensi6n labo

ral. 

La acción no puede separarse de la pretensión pues ésta es 

lo que le da contenido a la acción, de ahf que es un juicio se PU! 

den ejercitar una o varias pretensiones mediante el ejercicio de -

una sola acci6n como es el caso en que un trabajador demande inde~ 

nización constitucional,salarios cafdos (que es una pretensión ac

cesoria de la primera) y el pago de vacaciones y horas extras. En 

la propia Ley de la.•ateria encontramos confusión al respecto pues 

no distingue la acción procesal de l~s acciones sustanciales (como 

las llama el maestro Trueba Urbina), como es el caso en que la Ley 

e~ sus artfculos 516 al 522 habla de prescripción de la acción y -

en realidad se refiere al derecho sustantivo. 

2.- La acción es dinámica, es decir la acción no se extin

gue con poner en movimiento la función jurisdiccional de les Tri-

bunales, sino que continúa con vida mientras dura el proceso, la -

acción se termina hasta que se cumple su finalidad o función que -

es el que los Tribunales emitan una sentencia o laudo. 

3.- Bilateralidad. Lo que se diga de la acción tiene ple-

na aplicación a la excepción. En nuestra Constitución se aprecia 

la bilateralidad de la acción al establecer en su artículo 14 el -
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~ derecho a defenderse . . . 
Al respecto, algunos autores opinan que debe distinguirse 

entre defensa y excepción y sostienen que las primeras operan de -

oficio y las segundas debe el demandado oponerlas; otra corriente 

doctrinal estiman que las excepciones van.al fondo y las defensas 

no atacan el fondo de la cuestión siono al procedimiento, como por 

ejemplo al interponer una incompetencia. Nosotros estimamos que -

se deben equiparar las defensas y las excepciones. 

Por otra parte, como presupuestos de la acci6n podemos se

ñalar a los conflictos laborales, es decir, la controversia; como 

elementos de la acción apuntamos a la capacidad de accionar, la 

pretensi6n (o pretensiones) y la instancia. 

Por lo que hace a la pretensión estimamos que es una mani

festacfon de voluntad y que, siguiendo a Guasp, todo lo dicho de -

la acción por la doctrina lo podemos aplicar a la pretensión. 

C) LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION DEMANDA Y EXCEPCIONES, DE OFRECI

MIENTO Y RECEPCION DE PRUEBAS Y DE RESOLUCION. 

1) AUDIENCIAS DE CONCILIACION DEMANDA Y EXCEPCIONES. 

En la Ley Federal del Trabajo se establece que la audiencia 

de conciliación demanda y excepciones se verificarán en un solo a~ 

to procesal que se llama precisamente audiencia de Conciliación 

Demanda y Excepciones. 

La práctica, habfa demostrado la inutilidad de la celebración 

de dos audiencias distintas (como lo establecía la ley anterior) para 
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P un acto proc~sal que bien podfa celebrarse como una unidad, pues -
l 

asf ni se desvirtuaba la fundamental funci6n conciliatoria de las 

Juntas de conciliaci6n y arbitraje, ni se dejaba en estado de in-

defensión a las partes por la indebida observación del acto proce

sal donde se fijaba la litis. 

La función conciliatoria d~ la Junta de Conciliación y Ar

bitraje que es obligatoria en todos los procedimientos de trabajo 

es digno de reconoc1mfento y elogios para nuestro legislador de -

trabajo. 

Desgraciadamente las Juntas de Conciliación y Arbitraje no 

han cumplido cabal y eficazmente con esa función. La práctica nos 

ense~a que todo se ha reducido a una intervención formal y desint! 

resada de las autoridades jurisdiccional, con el solo fin de tener 

por celebrada la_audiencia de conciliación; son muy pocas las oca

siones en que los Representantes de las Juntas intervienen con afañ 

para conciliar a las partes, cuya intervención en ese momento de -

la conciliación siempre debe de ser personal pues la sola presen-

cia de sus abogados indudablemente desvirtúa la finalidad de la Ley. 

Nuestro legislador siempre ha estimado como un acto esen-

cial del proceso del trabajo la conciliación. 

En la Conciliación, el Tribunal sin prejuzgar el fondo de 

la cuestión debatida pretenderá resolver en forma amigable, el con 

flicto sometido a su resolución. 

La solución de un litigio no solo afecta y beneficia a los 

directamente interesados en el mismo, sino también a la colectivi-

dad, y por lo mismo, el órgano jurisdiccional, debe promover en la 
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' r· medida de sus facultades legales, la justa Y- debida terminaci6n de 

los conflictos, que con ello procura la paz social. Si ese liti-

gío es solucionado de manera pacífica y justiciera en sus comien-

zos, se habrá ahorrado gastos para el Estado y los particulares. 

En la audiencia la Demanda y Excepciones llamada también -

de Arbitraje se establece lo que siguiendo una terminologfa juris

diccional tradicional se llama la litis. En ese momento se fijará 

en el proceso ordinario de trabajo, la materia del litigio de la -

cual no podrán apartarse las partes y constituirá también la mate

ria de la prueba y de la resolución definitiva del tribunal del 

trabajo. Conside.ramos que la litis en el proceso ordinario del 

trabajo en el sentido expuesto, es ttcerrada", a diferencia de la -

que se integra en los conflictos de orden econ6mico que es, "abier 

ta" porque el tribunal juzgador puede apartarse de los términos en 

que se plantean las pretensiones o exigencias y las excepciones y 

defensas. También, estimamos que en los procedimientos especiales 

a los que se refiere la Nueva Ley del Trabajo en el capftulo VI de 

su Tftulo Catorce la litis es "cerrada". 

Esta caracterfstica en los procesos colectivos de naturale ..... 
za econ6mica es fundamental .. No conocemos ningOn otro proceso en 

nuestro régimen jurfdico positivo que lo tenga y creemos que en -

el lo estriba la naturaleza jurfdica tan particular de los laudos -

dictados en los conflictos colectivos econ6micos, en donde, a dif! 

rencia de los pronunciados en el proceso ordinario del ·trabajo, el 

tribunal que juzga tiene amplios poderes para decidir el conflicto, 

no ciñéndose a las pretensiones, excepciones y defensas de las par 
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tes, dictando laudos con efectos ''E~ga Omnestt en función de quie-

nes pertenecen a la categorfa profesional que litigó o de los que 

pertenecerán en lo futuro a la respectiva categorfa profesional. 

Nuestra vigente Ley Federal del Trabajo, al igual que la -

anterior y conforme con el espfritu de nuestro Constituyente, dis

tinguió claramente la función conciliatoria de la función arbitral 

de las Juntas, y al efecto reconoce la existencia de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje y también de unas Juntas de Conciliación 

que, como su nombre lo indica, su función primordial es precisamen 

te la de conciliar a las partes en los conflictos de trabajo, como 

se desprende de la fracción 1 del artfculo 591 de la Nueva Ley, -

que establece como una función de las Juntas Federales de Concili.! 

ción, la de "actuar como instancia conciliatoria potestativa para 

los trabajador~s y los patrones" precepto que es aplicable a las -

Juntas Locales de Conciliación, por mandato expreso del artfculo ~ 

603 de la misma Ley. 

En el procedimiento ante lasJuntas Federal y local de Con

ciliación y Arbitraje se establecen normas expresas para la forma 

y términos en que deberá desenvolverse la Conciliación en los pro

cesos ordinarios del trabajo. 

Consideramos pertinente que para evitar confusiones estu-

diemos la correspondiente al procedimiento que se inicia directa-

mente ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y que co-

rresponde igualmente al que se inicia ante las Juntas Locales de -

Conciliación y Arbitraje, y que posteriormente hagamos referencia 
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al procedimiento que sigue ante dichas Juntas respecto de los jui

cios que se inician primitivamente ante las Juntas accidentales o 

permanentes de conciliación. 

Sobre ese particular el artículo 752 de la Ley Federal del 

Trabajo en vigor establece lo siguiente "El Pleno o la Junta Espe

cial señalará día y hora para la celebraci6n de una audiencia de -

conciliación, demanda y excepciones, que deberá efectuarse dentro 

de los diez días siguientes a la fecha en que reciba la demanda, y 

apercibirá al demandado de tenerlo por inconforme con todo arreglo 

y de tener por contestada la demanda en sentido afirmativo st no -

concurre a la audlenciau. 

La notificación será personal y se hará tres áfas antes de 

la fecha de la audiencia, por lo menos entregando al demandado co

pia de la demanda. 

Si el demandado no puede ser notificado en el lugar de re

sidencia de la Junta, se aumentará el término a qu~ se refiere el 

párrafo anterior, a raz6n de un dia por cada cien kil6metros o 

fracci6n. 

Y la Conciliaci6n, según la fracción I del artículo 753 -

deber& celebrarse así: 

"La Junta exhortará a las partes para que procuren en arr! 

glo conciliatorio. El Auxiliar y los demás representantes, des--

pués de oír sus alegatos, podrán proponer la solución que a su jui 

cio sea propia para terminar el conflicto y harán ver a las partes 

la justicia y equidad de su proposición. 
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Debe advertirse que en la Ley del trabajo de 1931 se esta

blecían dos momentos bien marcados para la celebración del acto -

procesal de la Conciliación y del Arbitraj~ y conforme a ello se -

celebraran dos audiencias distintas. 

En la Ley vigente, según lo establece el artículo 752 ya -

transcrito, dichas etapas procesales sa r~alizan en un solo act~ -

procesal denominado Audiencia de Conciliación, Demanda y Excepcio

nes, pues acertadarr.ente en legislador que la creó estimó que ambos 

periodos, el de Conciliación y el de Arbitraje, debfan integrar un 

solo acto en el proceso y no dos diversos, desde luego, reconocien 

do que el de Conciliación debería ser previo al de Demanda y Exce2 

ci ones. 

Expuesto l~ que antecede resµecto a la conciliación que -

constituye 1 a P!imera etapa o periodo fundamental del proceso del 

Trabajo y desde luego del or~inario, analizaremos a contínuación, 

conforme al texto de nuestro derecho positivo, sus dem4s fases pr~ 

cesales. 

Al respecto podemos decir que después de la conciliación -

siguen en su órden, los siguientes actos fundamentales del proceso 

ordinario del trabajo: el de Demanda y Excepciones (que con~tituye 

en la actual Ley un periodo juntamente con el de Conciliación), el 

de Ofrecimiento de Pruebas, el de Desahogo o Recepción de Pruebas, 

el de Alegatos y el de Resolución definitiva del conflicto en don

de se pronuncia el laudo. Antes y conforme a las ideas que ya 

expusimos, debe considerarse como acto inicial y esencial del pro

ceso ordinario, la Demanda, pues nuestro proceso del trabajo, al -
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menos en el momento actual de nuestro derecho positivo, 110 se apar. 

ta del principio de que el Juez no puede actuar de of1cio: NEMO 

JUDEX SINE ACTIONE. 

En el perfodo de Demanda y Excepciones, correspondiente a 

la audiencia de Conciliación Demanda J Excepciones segan la ley Vi 

gente, s~ establece lo que siguiendo una terminologfa tradicional 

se llama litis o sea, el tema de la controversi~, no es en ese mo

mento donde se ejercita la acción proces~l. pues esta nace en el 

momento en que se presenta la demanda ante el Tribunal. 

SegGn la fracción IV y V del artfiulo 753 de la Ley vigen

te el periodo de Demanda y Excepciones se realiza en los términos 

siguientes: 

Fracción IV.- 11 El actor expondrá su demanda, precisando -

los puntos petitorios y sus fundamentos. Siempre que se demanda -

el pago de salarios o indemnizaciones, deberá indicarse el monto -

del salario diario o las bases para fijarlo. Si el actor en su ex 

posición ejercita acciones nuevas o distintas a las ejercitadas en 

su escrito inicial, la Junta señalará nuevo dfa y hora para la ce

lebración de la audiencia de conciliación, Demanda y Excepciones. 

En esta segunda audiencia no podrá el actor ejercitar nuevas o dis 

tintas acciones". 

Fracción V.- ~En su contestación, opondrá al demandado sus 

excepciones y defensas, debiendo referirse a todos y cada uno de -

los hechos qae comprende la demanda, afirmándolos, negándolos, ex

presando los que ignore, siempre que no sean propios, refiriéndo--
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los como crea que tuvieron lugar. Podrá adicionar su exposición -

de hechos con los que juzgue conveniente. Se tendrán por admitidos 

los hechos con los que juzque confeniente. Se tendrán por admiti

dos los hechos sobre los que el demandado no suscitare expresamen

te controversia. sin admitirsele pruebas en contrario. La negocl! 

ci6n pura y simple del derecho imparte la confesión de los hechos. 

la confesión de éstos no extrafta la aceptación del derecho". 

"La excepción de incompetencia no exime al demandado de -

contestar la demanda en la misma audiencia; si no lo hace y la Jun 

ta se declara competente, se tendrá por contestada la demanda en -

sentido afirmativo, en los términos del articulo sigulentev. 

Es interesante hacer notar, que sólo por una segunda nca-

si6n el actor puede ejercitar "en su exposici6n" acciones nuevas o 

distintas a las ejercitadas en su escrito inicial. Tiene su fund! 

mento esa disposición, en un principio de certidumbre jurfdica que 

se traduce en una precl usión que impide dejar el desarrollo del pr.Q. 

cedimiento al arbitrio o en menor de la parte accionante. En la -

segunda audiencia a que se refiere la fracción IV del artfculo men 

cionado, "no podrá el actor ejercitar nuevas o distintas acciones~. 

Un problema que suscita el precepto que se estudia en el -

aspecto seftalado, es si solamente es aplicable cuando el actor --

ejercita "nuevas o distintas acciones, o si también cuando no ejer 

citándolas, aclara hechos fundamentales de su demanda, pues puede 

darse el caso de que no ejercitando acción distinta a la primitiv! 

mente hecha valer, aclare su demanda en cierto sentido, estimamos . 
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que en tales casos cuando no se ejercite una nueva o distinta ac-

ci6n sino que solamente se aclaren los hechos de la demanda no de

be señalarse nuevo día y hora para que tenga lugar el mismo, ya -

que el proceso laboral requiere celeridad y además no se viola nin 

gún derecho al obligar a la demandada que en ese acto de contesta

ci6n a la aclaración hecha por el actor ya que se supone al dar 

contestación a la demanda se interiorizó en el conocimiento del 

conflicto. 

Por otra parte, de la Fracción V del artículo 753 que se -

comenta, es interesante, por lo novedoso al señalar, que 11 la nega

ción pura y siempre del derecho importa la confesión de los hechos. 

La confesión de estos no entraña la acéptaci6n del derecho". 

La nueva Ley Federal del Trabajo en su fracción VI del ar

tículo 753 establece que las partes podrán replicar y contrarrepli 

car brevemente en el período de Demanda y Excepciones lo cual par~ 

ce muy aceptable, siempre y cuando no existen prácticas viciosas -

como sucedió en materia civil, ya que, con ésta réplica y duplica 

se precisa mejor con litis. 

Según el artículo 754 de la Ley vigente "si no concurre el 

actor a la audiencia, se le tendrá por inconforme con todo arreglo 

y por reproducido en vía de demanda en comparecencia o escrito ini 

cial. Si no concurre el demandado, se le tendrá por inconforme -

con todo arreglo por contestada la demanda en sentido afirmativo, 

salvo prueba en contrario. 11 

Pero si ninguna de las partes, concurre a la audiencia, --
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car brevemente en el periodo de Demanda y Excepciones lo cual par~ 

ce muy aceptable, siempre y cuando no existen prácticas viciosas -

como sucedió en materia civil, ya que, con ésta réplica y duplica 

se precisa mejor con litis. 

Segün el articulo 754 de la Ley vigente "si no concurre el 

actor a la audiencia, se le tendrá por inconforme con todo arreglo 

y por reproducido en vfa de demanda en comparecencia o escrito inl 

cial. Si no concurre el demandado, se le tendrá por inconforme -

con todo arreglo por contestada la demanda en sentido afirmativo, 

salvo prueba en contrario. 11 

Pero si ninguna de las partes, concurre a la audiencia, --
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conforme al artfculo 756 "se archivará el expediente hasta nueva -

promoción 11 • Con esta disposición se acentúa el principio disposi

tivo, por lo que estimamos no debió incluirse en la Ley puesto que 

la jurisdicción laboral debe orientarse al principio inquisitivo. 

Si el demandado no comparece a 1 a a u di enci a de Con ci 1 i a--

ción Demanda y Excepciones, según la Ley, en su artfculo 754 se le 

tendrá por inconforme con todo arreglo y por contestada la demanda 

en sentido afirmativo salvo prueba en contrario. 

El problema que se suscitó durante la vigencia de la Ley -

Federal del Trabajo de 1931, consistfa en determinar que pruebas -

estaba en aptitud de rendir el demandado en aquel supuesto, pues -

ante la posibilidad de aceptarse cualquier prueba que destruyese -

la acción del actor, se estaba también ante el peligro de que sor

presivamente el demandado pudiese ofrecer pruebas sobre puntos o -

extremos que ya.habfa admitido fictamente por su no comparecencia 

a la audiencia de Arbitraje, o en otros términos, de ofrecer prue~ 

bas relacionadas con defensas no opuestas oportunamente. 

Nuestra H. Suprema Corte de la Nación, al contemplar ese -

problema sustentó la ·tesis de que «1as pruebas que puede rendir -

el demandado en el caso en que se haya tenido la demanda por con-

testada en sentido afirmativo, no deben referirse a excepciones 

que no hicieren valer, pues no solo la sanción resultante de la 

falta de contestación sería negatoria sino que se colocarfa el ac

tor en estado de indefensión para preparar pruebas y aún para im-

pugnar las rendidas por la contraria, creándose una situación anti 

jurídica, precisamente en favor del contumaz y en perjuicio de --

quien no fue causante de ese procedimiento excepcional; pero si --
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pueden rendirse las que tengan por objeto destruir la contestación 

en sentido afirmativo, probando que no existió vínculo contractual 

entre actor y demandado o cualquier otra particularidad estricta-

mente negativa d~ los hechos fundamentales de la demanda que no -

constituyan excepciones, por no ser hechos generadores de derechos 

distintos que controviertan los de la demanda11 • Apéndice de juri~ 

prudencia tesis 357 pág. 670. 

Empero, el artículo 755 de la Ley vigente, no parece ajus

tarse estrictamente a los términos de ese criterio jurisprudencial; 

en efecto, dicho artículo establece textualmente: "El demandado -

que no hubiese concurrido a la audiencia a que se refiere el ar--

tfculo anterior, solo podrá rendir pruebas en contrario para demos 

trar que el actor no era trabajador o patrón, que no existió el -

despido o que no son ciertos los hechos afirmados en la demanda". 

Seguramente ese artículo, no es de muy fácil interpretación 

y aplicación, por la terminología tan amplia y vaga que utiliza, -

pues una interpretación rigurosamente legal, podría llegar a la -

conclusión de que cualesquiera prueba que ofrezca el demandado se

ría admis~ble y objeto de exámen en el fondo. Todas las pruebas 

que el demandado ofrezca para probar que no existió el despido o -

que no son ciertos los hechos de la demanda, no sólo serían acept! 

bles sino hasta motivo de análisis y eficacia en el fondo del lau

do. Esto que originaría un estado de indefensión para el actor y 

una ventajosa postura para el demandado ya que prácticamente opon

dría sus excepciones al ofrecer pruebas haciendo negatoria la idea 

del artículo 754, así el actor n6 sabría cual es la defensa del --
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demandado lo que es una desventaja para el propio actor. Así pues 

no solo se le da una segunda oportunidad para oponer excepciones -

sino que deja al demandado en una postura ventajosa en relaci6n al 

actor. 

2) AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS. 

Concluida la audiencia de Conciliaci6n, Demanda y ExcepciQ 

nes puede suceder que: 

a).- Las partes estén conformes con los hechos y la contrQ 

versia quede reducida a un punto de derecho. En este supuesto , -

conforme al artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo: 11 Al con--

cl uír la audiencia de demanda y excepciones, la Junta oirá los al~ 

gatos y dictará el laudo". 

b).- Si la controversia no se reduce a un punto de derecho, 

lo que implica que el demandado controvierta los hechos, necesariA 

mente la Junta habrá que decidir el conflicto mediante el análisis 

y valoración de las pruebas que las partes deban aportar, de con-

formidad con sus cargas procesales. En este caso, después de la -
' audiencia en que se fijen los puntos del debate, ordena el articu-

lo 759 de la Ley de la materia, que dentro de los diez días si---

guientes se celebrará la audiencia de ofrecimiento de pruebas y al 

concluir tal audiencia se tendrá que señalar hora y fecha para la 

celebraci6n de la audiencia de recepci6n de pruebas; en realidad -

el desahogo de las pruebas no se celebra en una sola audiencia si

no que en varias. 

Para el ofrecimiento de pruebas se establece en la Ley en 
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el artfculo 760 una prueba preclusiva, asf si una de las partes no 

concurre a la audiencia respectiva se le tendrá por perdido su de

recho para ofrecer pruebas, si ninguna de las partes concurre a la 

audiencia la Junta procederá en los términos del artfculo 770, a -

conceder un término de 48 horas a las partes para que presenten sus 

alegatos. 

Acusamos nosotros que es correcto en ese sentido el sancto 

nar a las partes que no cumplen con sus cargos procesales, como en 

este caso, el ofrecer pruebas de su parte, pero no estamos de 

acuerdo que se les concede término para alegar, puesto que por su 

naturaleza y funci6n, los alegatos deben versar fundamentalmente -

sobre las pruebas su valor probatorio, al conceder que las partes 

precedentes alegatos cuando no hayan presentado pruebas equivale 

a ampliar en una nueva ocasión, la réplica y la duplica, pues si -

no lsobre qué van a alegar?. Creemos que no se debe fundamentar -

el derecho en que basa su pretensión al actor o el demandado, pues 

esto se establece y fundamenta en sus respectivos escritos de de-

manda y contestaci6n a la misma. Pensamos que este comentario ti~ 

ne aplfcaci6n también a lo establecido por el articulo 758 y que -

se comentó con antelación. 

En la fracción VI del articulo 760 nos señala cuales son 

las pruebas que debe admitir la Junta: 

11 Las pruebas deben referirse a los hechos contenidos en 

la demanda y su contestación que no hayan sido confesados por las 

partes a quien perjudiquen". 
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Creemos nosotros que no es correcto este precepto pues en 

su totalidad, puesto que al dar contestación a una demanda se de-

ben afirmar o negar los hechos de la misma y si el demandado no 

contesta nada respecto de un hecho, es decir no controvierta el 

hecho~ se debe tener como confesado tácitamente, y en la fracci6n 

que se comenta se debió establecer esta situación y no referirse -

exclusivamente a los hechos confesados expresamente por el deman-

dado. 

La fracción 111 del artículo comentado implica una finali

dad coherente con la naturaleza del proceso laboral, pues abandona 

vigorismos para que la Junta pueda emitir su laudo a "verdad sabi

da" tomando en cuenta que se trata de Tribunales de equidad. 

Al ofrecer sus pruebas, las partes deben aportar los ele-

mentos para la preparación y desahogo de las mismas; el precepto 

que se comenta señale en una forma enunciativa no limitativa las -

pruebas que pueden ofrecerse, pero por su propia haturaleza el pr~ 

ceso de trabajo admite cualquier medio de prueba, siempre y cuando 

no sean improcedente o inútiles (para usar terminología de la Ley) 

y nosotros añadíamos las que sean contrarias a la moral y al or-

den público. 

Otro punto en que no estamos de acuerdo con el artículo -

motivo de estos comentarios es por lo que respecta a su fracción -

VII y en especial a la carga procesal de señalar los nombres de -

los testigos, puesto que nosotros creemos que solamente se deben -

señalar sus nombres cuando se pida la citación por conducto de la 

Junta, pero si se compromete el oferente de la prueba a presentar-
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lo por su condu~to en la audiencia respectiva no hay motivo para -

que se tenga que indicar los nombres; además hay que tener presente 

que son los trabajadores quienes pueden tener problemas para pre-

sentar testigos. 

3.- DESAHOGO DE PRUEBAS: 

Las pruebas aceptadas deberán desahogarse, salvo que la -

parte oferente se desista de las mismas. En el procedimiento ordi 

nario de trabajo según la Ley vigente se contienen normas especffi 

cas para el desahogo de ciertas pruebas y asf en el artfculo 764 -

se establece una norma procesal nueva que viene a terminar con el 

rigorismo procesal que se venía llevando en las Juntas de Concilia 

ci6n y Arbitraje, quienes seguían principios procesales estableci

dos en el C6digo Federal de Procedimientos Civiles; así de acuerdo 

con este artículo las partes pueden interrogar libremente a las -~ 

personas que intervengan en la audiencia de recepci6n de pruebas) 

representantes de las partes, testigos, peritos, etc.) Por otra -

parte en el artículo 766 se precisan los términos y requisitos en 

que deberá desahogarse la prueba confesional. 

Dicho artfculo preceptúa lo siguiente: 

"En la recepci6n de la prueba confesional se observan las 

normas siguientes: 

I.- La persona que se presente a absolver posiciones en 

representación de una persona moral, deberá acreditar que tiene po 

der bastante. 

11.- La Junta desechará las posiciones ~e no tengan rela-
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ción con los hechos y las que juzgue insidiosas, pero deberá fundar 

su resolución. Se tienen por insidiosos a las que se dirijan a -

ofuscar la inteligencia del que ha de responder, con el objeto de -

obtener una confesión contraria a la verdad; 

III.- El absolvente responderá por sí mismo, ie palabra, 

sin la presencia de su abogado o asesor. No podrá valerse de bo-

rrador de respuestas, pero se le permitirá que consulte simples -

notas o apuntes si la Junta, después de tomar conocimiento de 

ellos, resuelve que son necesarios para auxiliar su memoria; 

IV.- Las contestaciones deberán ser afirmativas o negati-

vas, pudiendo agregar las explicaciones que juzgue convenientes o 

las que le pida la Junta. 

V.- Si se niega a responder, la Junta lo apercibirá en el 

acto de tenerlo por confeso si persiste en su negativa; 

VI.- Si las respuestas son evasivas, la Junta, de oficio 

o a instancia del articulante, lo apercibirá igualmente de tenerlo 

por confeso. 

VII.- Cuando alguna posición se refiera a hechos que no 

sean personales del absolvente, podrá negarse a contestarlas si 

los ignora, no podrá hacerlo cuando los hechos, por la naturaleza 

de las relaciones entre las partes, deban serle conocidos aún cuarr 

do no sean propios; y 

VIII.- La Junta hará efectivo el apercibimiento a que se -

refiere el artículo 760 fracción VI inciso d), si la persona que -

deba absolver posiciones no concurre, o la que concurre en repre--
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sentaci6n de una persona moral no tiene poder-bastante". 

Asf de acuerdo con la ley, además de las posiciones que no 

tengan relación con los hechos de litis, deberán desecharse las 

que se juzguen insidiosas. o sea, las que 11 se dirijan a ofuscar la 

inteligencia del que ha de responder, con el objeto de obtener una 

confesi6n contraria a la verdad 11 • 

Es importante recalcar que desde la Ley Federal del Traba

jo de 1931, la confesional no s6lo se ofrece l desahoga respecto a 

la parte contraria en el procedimiento, sino también, de personas 

que aan cuanrlo no sean partes ejercen ciertos actos trascendenta-

les que dieran origen al litigio y no solo eso, sino asf mismo no 

se le permite al absolvente aún cuando sea parte, negarse a conte~ 

tar hechGs si "por la naturaleza de las relaciones entre las par-

tes, deben ser reconocidos aún cuando no sean propios" o sea, que 

la confesional de una parte en materia de trabajo, no sólo versará 

en ciertos casos sobre hechos personales, sino también ajenos a la 

misma, en el supuesto de que deban serle necesariamente conocidos 

lo cual rompe la teorfa tradicional civilista sobre este problema. 

De conformidad con el artfculo 767 de la Ley, "en la rece~ 

ci6n de la prueba testimonial se observará las normas siguientes: 

I.- Las partes presentarán sus testigos en la audiencia de 

recepción de pruebas, salvo lo dispuesto en el artfculo 760 frac-

ci6n VII; 

II.- No podrán presentarse más de cinco testigos por cada 

hecho que pretenda probar; 
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111.- La Junta tendrá las facultades a que se refiere la 

fracción I del artículo anterior. 

IV.- Para el examen de los testigos no se presentarán in-

terrogatorios, salvo lo dispuesto en el artículo 760 fracción VII. 

Las partes formularán las preguntas verbal y directamente. Prime

ro interrogará al oferente de la prueba y a continuación las demás 

pruebas: y 

V.- Las tachas se formularán al concluir la recepción de -

la prueba. La Junta señalará día y hora para el desahogo de las -

pruebas respectivas". 

Observamos como novedad, que las tachas deben de promover

se al concluirse la audiencia en que se desahogue la testimonial -

contrariando, muy acertadamente, la práctica de Tos tribunales de 

trabajo de que el incidente podía iniciarse dentro de los tres 

días siguientes a dicha audiencia, lo cual está de acue~do con el 

principio de concentración que rige el procedimiento del trabajo. 

En el artículo 768, se establece lo que sigue: 

"En la recepción de la prueba pericial se observarán las -

normas siguientes: 

1.- Si los peritos no pueden rendir su dictamen en la au-

diencia, la Junta señalará día y hora para que lo presenten. Las 

partes y los miembros de la Junta podrán hacerles las preguntas -

que juzguen convenientes. 

11.- Si alguno de los peritos no concurre a la audiencia a 

que se refiere la fracción anterior, sin causa justificada, preví! 

mente anunciada y comprobada, la prueba se desahogará con el peri-
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to que concurra; y 

III.- En caso de discrepancia en los dictámenes, la Junta 

podrá designar un perito tercero". 

Es muy plausible esta disposición que señala normas concre 

tas para el desahogo de la prueba pericial y se regula la expedi-

ci6n que debe tener el desahogo de dicha probanza en el procedi--

miento del trabajo, pues se autoriza a que, en el supuesto legal, 

pueda desahogarse la prueba pericial con un solo perito, en canear 

dancia con la fracción VIII del artículo 760 de la Ley, que tam--

bién prevée la posibilidad de que la prueba pericial puede desaho~ 

garse con un sólo perito. Cuando el trabajador no pueda cubrir --
' 

los honorarios correspondientes al perito, expondrá ante la Junta 

las razones que lo imposibilitan para hacerlo, para que le designe 

perito sin costa para el trabajador. 

El artículo 769 consigna la regla general de aplicación -

para los casos en que la persona que deba concurrir a rendir una -

declaración ante la Junta, no pueda por enfermedad y otras circun~ 

tancias especiales hacerlo y· asf establece: 

"s· 1 d f d d t i 1 a guna persona no pue e, por en erme a u o ras e r---

cunstanciales especiales, concurrir al local de la Junta para ah-

solver posiciones a contestar un interrogatorio, la Junta, previa 

comprobación del hecho, podrá trasladarse al local de aquélla se -

encuentre". 

Es de hacerse notar que el artículo citado, exige la previa 

comprobación del hecho para que se aplique la norma y éste hecho, 
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to que concurra; y 
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cunstanciales especiales, concurrir al local de l~ Junta para ab-

solver posiciones a contestar un interrogatorio, la Junta, previa 

comprobación del hecho, podrá trasladarse al local de aquélla se -
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naturalmente debe probarse por los medios ordinarios de pruebas, -

como por ejemplo: Un dictámen médico ratificado ante la Junta por 

el otorgante o testigos. 

Debe censurarse a la Ley que no contenga ninguna disposi-

ción sobre el desahogo de la prueba de inspección que tan importan 

te y frecuente es en el proceso ordinario del trabajo. En conse-

cuencia en su desahogo, deberá estarse a las prácticas estableci-

das. 

4) LA AUDIENCIA DE RESOLUCION. 

Es en esta audiencia cuando se resuelve definitivamente el 

conflicto de trabajo. Por su trascendencia la Ley la rodea de va

rias exigencias formales, previas a la misma y en su realización. 

Al respecto la Ley establece: 

Artfc~l; 770 "Al concluir la recepción de las pruebas, la 

Junta concederá a las partes un término de cuarenta y ocho horas -

para que presenten sus alegatos por escrito. 

Articulo 771 "Transcurrido el término para la presentación 

de los alegatos, el Auxiliar declarará cerrada la instrucción, y -

dentro de los diez días siguientes formulará un dictamen, que debe 

rá contener: 

I.- Un extracto de la demanda y la contestación. 

Il.- El señalamiento de los hechos controvertidos y de los 

aceptados por las partes. 

lII.- Una enumeración de las pruebas rendidas y de las que 
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se hubiesen recibido de la Junta de Conciliaci6n, y su apreciación 

en conciencia, señalando los hechos que deban considerarse proba-

dos. 

IV.- Un extracto de los alegatos; y 

V.- Las conclusiones que se deduzcan de lo alegado y prob! 

do". 

Artfculo 772 »El dictamen se agregará al expediente y se -

entregará una copia a cada uno de los representantes de los traba

jadores y de los patrones. El secretario asentará raz6n en autos 

del dfa y hora en que se hizo entrega de las copias a los represen 

tantes, o de la negativa de éstos para recibirlas. 

" Artículo 773 El presidente citará para la audiencia de --

discusi6n y votación, que deberá efectuarse dentro de los diez 

dfas siguientes al en que sean entregadas a los representantes las 

copias del dictamen". 

Una vez que se han cumplido eso~ requisitos, se celebrar~ 

la audiencia final del negocio, en los términos siguientes: 

I .- Se dará lectura al dictamen. 

II.- La Junta, a petici6n de cualquiera de sus miembros, -

podrá acordar que se practiquen las diligencias que juzgue conve-

nientes p-ra el esclarecimiento de la verdad, siempre que se rela

cionen con las pruebas rendidas por las partes. Las diligencias -

se llevarán a cabo de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 

766 y siguientes. Podrá también ordenar, señalando día y hora, el 

desahogo de aquellas pruebas que no se llev6 a cabo por causa no -
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imputable al oferente; 

III.- El Presidente pondrá a discusión el negocio y el re

sultado de las diligencias practicadas de conformidad con lo dis-

puesto en la fracción anterior; y 

IV.- Terminada la discusión, se procederá a la votación y 

el presidente declarará el resultado. 

Creemos que el legislador con mucho acierto estableció en 

la audiencia propiamente de resoluci6n la facultad de los inte--

grantes de la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje tienen a su alean 

ce los elementos necesarios para juzgar si es preciso desahogar -

una prueba que por las razones que expresa la norma legal no se -

pudo desahogar en su oportunidad, puesto que el expediente arroja 

la tramitaci6n completa del juicio. 

El re~ultado de la audiencia de resolución constituirá el 

laudo que culmine la jurisdicción del trabajo. Formalmente, des

pués de la audiencia de discusión y votación del negocio, sólo -

faltará lo que se llama el engrose del laudo, mismo que según el 

artfculo 779 de la Ley, deberá hacerse dentro de los seis dfas -

siguientes a la audiencia de tesolución. 

Según el artículo 780, el laudo contendrá: 

"I.- Lugar, fecha y Junta que lo pronuncie; 

11.- Nombre y domicilios de las partes, de sus represen-

tantes, abogados y asesores. 

111.- Un extracto de la demanda y su contestación, que d~ 
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berá contener, con claridad y concisi6n, las peticiones de las --

partes y las cuestiones controvertidas; 

IV.- La enumeración de las pruebas y la apreciación que de 

ellas haga la Junta. 

V.- Un extracto de los alegatos. 

VI.- Las razones legales o de equidad y las doctrinas ju-

rfdicas que le sirvan de fundamento; y 

VII.- Los puntos resolutivos". 

Oir demás está decir que la violación a uno de esos requi

sitos formales e indispensalles puede dar origen al amparo y por -

lo tanto, el juzgador de trabajo debe de cuidar de cumplirlos en -

sus términos. Consideramos que la Ley Federal del Trabajo, consti 

tuye un avance en la regulación del proceso del trabajo, aunque se 

conservan todavía principios burgueses contrarios a la finalidad -

del derecho del trabajo así que esperamos que la Jurisprudencia de 

nuestro más alto Tribunal interprete la Ley en beneficio de la cl! 

se obrera, objeto del derecho del trabajo, aunque esto es dificil, 

pues a los cuatro años de interpretar a la nueva Ley no se le ha -

interpretado de acuerdo con el espíritu del artículo 123. 

Para concluir el presente capitulo queremos dejar asentado 

que creemos que debería de existir congruencia en cuanto a los re~ 

quisitos que deba contener el Dictámen y el laudo a que se refieren 

los artículos 771 y 780 de la Ley, pues como el Dictámen es el pr.Q. 

yecto de resolución Definitiva, de ser confirmado por los miembros 

del Tribunal de Trabajo, Qnicamente diferfan ambos documentos en -
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que en el dictámen el Dictaminador propone condiciones y en el 

laudo se contiene un mandato en sus puntos resolutorios. En la 

forma en que están redactados esos artículos en la Ley, parece que 

existen requisitos distintos formales y de fondo en el Dictámen -

Y en el Laudo, lo cual no se ajusta creemos a la técnica jurfdica. 

o 

o 

o 
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CAPITULO TERCERO 

A) PROCESO DEL TRABAJO Y LA TEORIA INTEGRAL. 

Hla teorfa Integral" especulaci6n cientffico-jurfdica rea

lizada por el maestro Trueba Urbina, tiene claras repercusiones -

en el proceso del trabajo y da al Derecho del Trabajo y a su disci 

plina procesal un sentido diferente al que le dan los demás estu·

diosos de la materia; nos dice al respecto el citado tratadista: 

"La ciencia jurfdlca burguesa hizo del proceso civil el -

prototipo de todos los procesos, sobre los principios inconmovi--

bles de igualdad de los litigantes e imparcialidad del juez, pre-

sentándolo vendado para no ser en- carne propia a los contrincantes 

ni a sus condici4nes humanas. asf, la justicia pas6 al campo de la 

ficci6n y se deshumaniz6, aunque sus resabios formalistas aún sub

sisten, incluyendo su lenguaje. Frente á aquella ciencia-ficción 

se levantó la ciencia nueva en favor de los débiles, hasta que la 

crisis de la cuestión social polarizó los dos grupos en que está -

dividida la sociedad humana: explotados y explotadores, cuyas pug

nas originan los conflictos del trabajo. De aquf proviene el naci 

mi en to de 1 a ciencia jurfdi ca social, con sus teorías social es re~ 

pecto al derecho del trabajo, a los Tribunales y al derecho de los 

conflictos entre los factores de la producció y sus integrantes ... M 

( 1) 

La Teoría Integral es resumida por su autor en términos si 

guientes: 

lo.- La Teorfa Integral divulga el contenido del artfculo 



62 

123, cuya grandiosidad insuperada hasta hoy identifica el derecho 

del trabajo con el derecho social, siendo el primero parte de és

te. En consecuencia nuestro derecho del trabajo no es derecho -

público ni derecho privado. 

2o.- Nuestro derecho del trabajo, a partir del lo. de Ma

yo de 1917, es el estatuto proteccionista y reinvindicador del -

trabajador; no por fuerza expansiva sino por mandato constitucio

nal que comprende: a los obreros, jornaleros, empleados domésti-

cos, artesanos, burócratas, agentes comerciales, médicos, aboga-

dos, artistas, deportistas, toreros, técnicos, ingenieros, etc., 

a todo aquel que presta sus servicio personal a otro mediante una 

remuneración. Abarca a toda clase de trabajadores, a los llama-

dos subordinados o dependientes y a los autónomos. 

3o.- El Derecho Mexicano del trabajo contiene normas no -

solo proteccionistas de los trabajadores, sino reinvindicatorias 

que tienen por objeto que éstos recuperen la plusvalfa con los -

bienes de la producción que provienen del régimen de explotación 

capitalista. 

4o.- Tanto en las relaciones laborales como en el campo -

del proceso laboral, las leyes del trabajo deberá proteger y tu-

telar a los trabajadores frente a sus explotadores, asf como las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje de la misma manera que el Po-

der Judicial Federal, están obligados a suplir las quejas defi--

cientes de los trabajadores, artfculo 107 fracción 11, de la Con~ 

titución). También el proceso laboral debe ser instrumento de -

reinvindicación de la clase obrera. 
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5o.- Como los poderes políticos son ineficaces para reali

zar la reinvindicación de los derechos del proletariado, en ejer-

cicio del articulo 123 de la Constitución social que consagra para 

la clase obrera el derecho la revolución proletaria podrán cambiar 

se las estructuras económicas, supricionando el régimen de explot! 

ción del hombre por el hombre. (2} 

Esta teoría de integración de lo desintegrado, como dice -

su autor, no es sino la revel~ción de· los textos del artfculo 123 

de la Constitución, pues a la luz de esa teoría se descubre la na

turaleza social proteccionista y reinvindicadora del mencionado -

precepto. Como quedó asentado anteriormente, la "Teorfa Integral" 

incluye en el proceso laboral nuevos principios y señala el Tránsi 

to que necesariamente debe sufrir el proceso del trabajo que regu

la la Ley Federal del Trabajo al proceso social del Trabajo cuyo -

espfritu encontramos en el articulo 123; cambia esta teoría conceR 

tos fundamentales orientarldolos siempre en cuanto al derecho social, 

como por ejemplo: la naturaleza de la norma procesal del trabajo y 

de los Tribunales de trabajo es social. Dada la naturaleza social 

del derecho del trabajo la norma procesal es norma social y no pú

blica como lo establece la Ley. Se comprueba la naturaleza social 

de los Tribunales de trabajo, entre otras cosas, con la obligación 

que tienen, no solo de aplicar la norma escrita, sino de efectuar 

una interpretación equitativa de las normas con propósito tutelar 

y reinvindica a los trabajadores o más aún, con este mismo propó-

&ito ejercer una función creadora. 

A la luz de la teorfa integral se establecen nuevos princi 
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pios que dan al proceso el carácter de social mismos que necesari! 

mente, en el derecho positivo del porvenir, se tendrán que inclufr 

para hacer efectiva la justicia social; entre estos principios nu~ 

vos se encuentra en un lugar preponderante la reinvindicación de -

la persona que trabaja, pues no basta proteger al trabajador sino 

que es indispensable el reponer a la clase obrera de la plusvalía 

con que se benefician quienes detentan los factores de la produc-

ción. 

Explicando su propia teoría el maestro Trueba Urbina nos -

dice: 

"como consecuencia de la teoría i~tegral del derecho del -

trabajo nace en la dinámica del proceso laboral la Teoría Integral 

del Derecho Procesal del Trabajo como fuerza dialéctica, para que 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje y los Tribunales burocráti

cos y de amparo, apliquen el derecho del trabajo en los conflictos 

laborales en su función tutelar y reinvindicatoria de los trabaja

dores o ejerzan esta función en uso de su actividad procesal crea

dora. Así se integran las normas y las actividades procesales de 

los Tribunales en la jurisdicción social. (3) 

Por consiguiente, la influencia de la teoría Integral del 

maestro Trueba Urbina influye de una manera sustancial en nuestro 

proceso laboral y lo modifica, tanto en los actos procesales que -

se realizan en el mismo como en los principios que lo informan, P! 

ra lograr así una finalidad social del proceso y dotarlo, por tan

to, de un carácter de instrumento de lucha del proletariado, que -

fue lo que creó el artículo 123 de la Constitución al establecer 

la jurisdicción especial del trabajo. 
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B).- FINALIDAD DEL PROCESO LABORAL SOCIAL. 

El proceso del trabajo, a la luz de la Teor.fa Integral es 

un instrumento de lucha de los trabajadores frente a los que dete~ 

tan los factores de la producción, pues a través de él deben alca~ 

zar en lo~ conflictos laborales una real y efectiva protección y -

tutela de sus derechos, así como la reinvindicación de éstos, ind~ 

pendientemente de los mínimos que la ley establece en favor de los 

trabajadores; de acuerdo con el derecho procesal social surgido en 

los debates del constituyente de Querétaro, deben incluirse en la 

ley reglamentaria, entre otros, los siguientes principios: 

a) Desigualdad de las partes. 

El proceso del trabajo, según ha quedado apuntado, es de-

recho social y hay que recordar que éste es un derecho realista -

que parte de la idea de la desigualdad de los seres humanos y con

firmándose esta premisa la realidad nos demuestra que en un proce

so o en la vida misma no pueden ser iguales un obrero y un empres_! 

rio. 

El maestro Trueba Urbina al respecto nos dice: 

1 El concepto burgués de bilateralidad e igualdad procesal 

de las partes se quiebra en el proceso laboral, pues si los traba

jadores y patrones no son iguales en la vida, tampoco pueden serlo 

en el proceso, por cuyo motivo los Tribunales sociales o sean las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, tiene el deber de suplir las -

deficiencias procesales de los trabajadores, hasta la Constitución 

Política obliga al Poder Judicial Federal, en la jurisdicción de -

amparo, a suplir las deficiencias de las quejas de los obreros y -
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campesinos (art. 107, fracci6n II). Solo así se cumpliría con el 

principio de relación procesal tutelar de los trabajadores". (4) 

Ante la manifiesta desigualdad entre obreros y patrones -

dejaéde tener efecto y validez el principio de igualdad de las par 

tes en el proceso, característico del proceso civil. Ante esa re!_ 

lidad resulta necesario que en el proceso del trabajo se establez

can desigualdades jurídico-procesales en favor de los asalariados, 

no como una compensación de las desigualdades económicas frente a 

los propietarios de los factores de la producción, sino como una -

consecuencia del imperativo y de la finalidad y esencia de un der~ 

cho que forma parte del derecho social; entE!ndemos así, como afi r

ma el maestro Trueba Urbina a la paridad procesal no como meta de 

1 a justicia social. 

b) SUPLE~CIA DE LA QUEJA. 

Hist6ricamente, la suplencia de la queja se incluy6 por -

vez primera, en el juicio de amparo en materia agraria posteriorme! 

te se estableció ésta en los juicios de amparo en materia laboral 

creemos nosotros que debiera incluirse en el proceso laboral ordi

nario. 

Para que el proceso del trabajo pueda alcanzar su finalidad 

social es necesario que se estaclezca, en la Ley que norma el pro-

cedimiento, que los Tribunales del Trabajo deberán, en caso necesa

rio, suplir la deficiencia de la queja en beneficio de los trabaja

dores. lPor qué no aplicar los motivos que llevaron al legislador 

a establecer esta institución en el juicio de amparo al proceso or

dinario del trabajo? 
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c) LAS PRUEBAS V SU VALORACION: 

La prueba es el medio de que disponen las partes en un pr~ 

ceso para que el juzgador pueda apreciar si una afirmaci6n es ve-

rídica; las partes tienen la carga procesal de probar los hechos -

·01afirmaciones en que fundan sus acciones o excepciones; el dere

cho nó está sujeto a prueba por lo que las pruebas se refieren a -

los hechos controvertidos por las partes, es decir solamente exis

te, pa~a las partes la carga de probar los hechos que forman la -

litis. La Ley Federal del Trabajo nos dice en el artículo 760 --

fraccidn II que "las pruebas deben referirse a los hechos conteni

dos en la demanda y su contestación que no hayan sido confesados ~ 

por las partes a quien perjudiquenw. 

La ~Teoría general del proceson establece que el actor de

be probar los hechos constitutivos de la acción y el demandado los 

de sus excepciones, pero, en el proceso del Trabajo este principio 

no tiene validez plena, pues existe la institución, fundada en la 

jurisprudencia, de la inversi6n de la carga de la prueba y con las 

que se han establecido casos en que el patrón tiene la obligación 

de probar una afirmación del trabajador (ejemplo: la carga de la -

prueba tratándose del salario o cualquier pago efectuado al traba

jador, es siempre para el patr6n, pues se supone es quien tiene o 

·cuenta con los medios probatorios para el efecto). 

La valaración de la prueba en el proceso laboral difiere -

totalmente de los sistemas de prueba tasada u otros que establece 
» 

la Teorfa General del Proceso", pues por su función y naturaleza 

sociales del proceso de trabajo priva en éste el principio sobre 
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la "apreciación de las pruebas en conciencia", que en nuestro dere 

cho positho solamente se establece en la Ley Federal del Trabajo 

que en su artfculo 775 ·preceptúa: 

"Los laudos se dictarán a verdad sabida, sin necesidad de 

·Sujetarse a las reglas sobre estimación de las pruebas sino apre-

ciando los hechos según los miembros de la Junta lo crean debido -

en conciencia 11
• 

La verdad sabida, dice Trueba Urbina, es la verdad hallada 

en el proceso, sin formalismos, frente a la verdad técnica o legal. 

La prueba en el proceso laboral debe cumplir una función -

social, pues con ella se trata de descubrir la verdad sabida, por 

lo que pensamos nosotros, que la jurisprudencia de nuestro más al

to Tribunal debfl afirmar la autonomía de la facultad de los Tribu

nales de Trabajo para utilizar las facultades que les concede el -

precepto mencionado, pues de lo contrario, la propia Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, al imponer criterios para la libre apre

ciación de las pruebas, lo que está haciendo es establecer un sis

tema de prueba tasada. 

c} EL LAUDO. 

El proceso Laboral puede terminar por con ve ni o entre 1 as 

partes, por caducidad de la instancia, por desistimiento expreso o 
/ 

por laudo, es decir, la resoluci6n pronunciada por las Juntas de -

Conciliación y Arbitraje que decide definitivamente la cuestión de 

fondo planteado en un conflicto de trabajo, ya sea individual o 

colectivo. 

i . 
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la 11 apreciación de las pruebas en conciencia", que en nuestro der! 

cho positivo solamente se establece en la Ley Federal del Trabajo 

que en su articulo 775 ·preceptúa: 

"Los laudos se dictarán a verdad sabida, sin necesidad de 

·Sujetarse a las reglas sobre estimación de las pruebas sino apre-

ciando los hechos según los miembros de la Junta lo crean debido -

en conciencia 11
• 

La verdad sabida, dice Trueba Urbina, es la verdad hallada 

en el proceso, sin formalismos, frente a la verdad técnica o legal. 

La prueba en el proceso 1 aboral debe cumplir una funci 6n -

social, pues con ella se trata de descubrir la verdad sabida, por 

lo que pensamos nosotros, que la jurisprudencia de nuestro más al

to Tribunal deb~ afirmar la autonomfa de la facultad de los Tribu

nales de Trabajo para utilizar las facultades que les concede el -

precepto mencionado, pues de lo contrario, la propia Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, al imponer criterios para la libre apre

ciación de las pruebas, lo que está haciendo es establecer un sis

tema de prueba tasada. 

c) EL LAUDO. 

El proceso Laboral puede terminar por convenio entre las 

partes, por caducidad de la instancia, por desistimiento expreso o 
/ 

por laudo, es decir, la resolución pronunciada por las Juntas de -

Conciliación y Arbitraje que decide definitivamente la cuestión de 

fondo planteado en un conflicto de trabajo, ya sea individual o 

colectivo. 
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En el proceso laboral, una vez que el juzgador haya apreciado en -

conciencia las pruebas aplica el derecho, pero dado el carácter -

social del proceso, cuando el caso particular así lo amerite, no -

debe concretarse simplemente a aplicar el derecho sino que debe to 

mar en consideración los principios de equidad y de la justicia 

social, que de acuerdo con lo normado, por los artfculos 17 y 780 

fracción VI son fuentes del derecho; es decir, los Tribunales del 

Trabajo deben tener una función creadora para que pueda realizarse 

la finalidad del proceso laboral: tutelar y reinvindicar de los -

derechos del proletariado. 

A este respecto hay que hacer notar que la Ley da el ca--

rácter de fuente del derecho a la jurisprudencia, y ésta, en la a~ 

tualidad, lejos de confirmar la teorfa jurídica del artículo 123 

ha asimilado, en algunos aspectos, al proceso del trabajo con el -

proceso civil al sustentar tesis con criterios que van en contra -

de la finalidad social de éste proceso. Para que se pueda tutelar 

a la clase obrera en un proceso es indispensable que nuestro más -

alto Tribunal cambie el rumbo tomaqo a la fecha y plasme en sus ~

ejecutorias una aplicación acorde al ideario del espíritu del ar-

tículo 123, puesto que la jurisprudencia es la brújula que guía los 

criterios de los Tribunales del Trabajo y que al interpretar a la 

Ley y llenar sus lagunas cjmple con una función de legislador. Los 

principios generales ~e la justicia social son también fuentes del 

derecho del trabajo, pero lcuáles son estos principios?, solamente 

la jurisprudencia los podrá definir ya que al respecto la doctrina 

es muy variada; pensamos nosotros que con que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y los Tribunales Colegiados de Amparo defi--

i 
! 
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nieran estos principios con un sentido continuador del pensamiento 

del constituyente de Querétaro, se darfa un gran paso para lograr 

la realización del fin que debe tener el proceso social del traba

jo: proteger, tutelar y reinvindicar a los trabajadores. 

A este respecto, resulta también de suma importancia que -

la Doctrina se generalice en cuanto al sentido de aplicación que -

deban dar las Juntas, al principio de equidad y a los principios -

generales de la Justicia Social, pues la función de los tratadis-

tas no debe limitarse a fines didácticos, sino que deben formar, -

en los estudios del Derecho, un auténtico criterio social, para -

que asf, la norma social nacida en Querétaro tenga una realización 

plena en la vida del proletariado. 

Lo manifestado en el párrafo anterior respecto de las eje

cutorias pronunciadas por la Suprema Corte de Justicia de la Na--

ción y los Tribunales Colegiados en Materia de Amparo, tiene apli

cación no solamente en cuanto que constituyen la jurisprudencia, -

sino que conforme a nuestro régimen legal, al estar dotados los 

laudos, emitidos por las Juntas de Conciliación y A~bitraje, de 

firmeza absoluta, pues no admite la ley recurso laboral alguno, ni 

las propias Juntas están facultadas para modificar o revocar sus -

resoluciones, son aquellos Tribunales quienes en forma definitiva 

ponen fin al proceso laboral; tienen pues, tales Tribunales doble 

función: las ejecutorias que contengan tesis reiteradas constituyen 

jurisprudencia que es obligatoria para las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje, y, cuando alguna de las partes impugna el laudo por -

medio del juicio de amparo, los tribunales citados ponen fin en -

forma definitiva al proceso. 



71 

Pensamos nosotros que el proceso del trabajo regulado por 

nuestro derecho vigente no tiene en la actualidad un auténtico ca

r&cter social; nuestro proceso laboral. como se encuentra normado 

por ia Ley Federal del Trabajo, tiene como finalidad lograr el ·-

equilibrio entre trabajadores y patrones y la protecci6n digni~C! 

dora de la persona obrera; pero no debe ser ésta la finalidad del 

proceso del trabajo, pues dada su naturaleza social y su origen d~ 

be el proceso proteger, tutelar y revindicar a los trabajadores, -

es decir, la aplicaci6n de la justicia social derivada del articu

lo 123 de la Constitución. 

El significado del término equidad, según el maestro De la 

Cueva fué fijado por Arist6teles y nos dice "Es la justicia del 

caso concreto, la correcci6n de la Ley en lo que carezca debido a 

su universalidad y agregamos que es la humanizaci6n de la justicia, 

que no debe ser abstracta,·sino concreta y real". (5) 

o 

o 

o 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- El proceso supone una actividad generadora de actos jurfdi

camente reglados, encaminados todos a obtener una determin! 

da resolución jurisdiccional. 

2.- El derecho obrero tiene caracterfsticas completamente dife

rentes a otras ramas de la Ciencia Jurfdica por lo que rom

pe con principios que al través de los aHos han permanecido 

incólumes en otras disciplinas, de ahf, que el proceso lab~ 

ral esté informado por principios e institu~i~~s difer~!!:.:- ----.... 

tes a los que seHalan la llamada t~orf~ General del Proce-------so. 

------
3.- Con el proceso laboral se persigue la realización y ejecu-

ción del derecho del trabajo, para garantfa de quienes soli 

citan la protección estatal. 

4.- El proceso del trabajo cumple una funci6n social ya que co~ 

forme al artfculo 123 Constitucional son Tribunales socia--

les que ejercen la función jurisdiccional laboral,. debiendo 

tutelar a los trabajadores, en el proceso, para compensar -

la desigualdad real que existe entre estos y sus patrones. 

Por consiguiente, es un instrumento de los trabajadores que 

substituye a la autodefensa y de que se valen los Tribuna-

les del Trabajo para realizar la justicia social. 

5.- La acci6n es un derecho subjetivo público, abstracto y que 

se podrfa definir como el derecho que tienen las personas -
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de acudir a los Tribunales para la resolución de un conflic

to. 

6.- La acci6n tiene como características ser: unitaria, dinámica 

y bilateral. Lo que da contenido a la acci6n es la preten-

si6n a la cual consideramos como una manifesxaci6n de volun-

tad. 

7.- La teoría integral, especulaci6n científico-jurídica realiz~ 

da por el Maestro Trueba Urbina, tiene claras e importantes 

repercusiones en el proceso del trabajo ya que le dá un sen

tido diferente al que le dan los demás estudiosos de la ma-

teria. 

·a.- La teoría integral es la revelaci6n de los textos del artíc~ 
-

lo 123 de la Carta de Querétaro, pues a la luz de esta teo--

rfa se descubre y confirma la naturaleza social, proteccio-

nista y reivindicador del mencionado precepto. 

9.- La Teoría Integral incluye en el proceso laboral nuevos pri_!! 

cipios y señala el tránsito que necesariamente debe sufrir -

el proceso del trabajo que regula nuestro derecho positivo -

al proceso social del trabajo cuyo espíritu encontramos en -

el artículo 123. Así pues en esta teoría se establecen nue

vos principios que dan al proceso el carácter social, princi 

píos estos que necesariamente se tendrán que incluir en el -

derecho positivo del porvenir, para hacer efectiva la justi

cia socia 1 . 
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10.- De acuerdo con el ideario de los debates del constituyente 

de Querétaro es el proceso del trabajo un instrumento de l~ 

cha de los trabajadores frente a los que detentan los factQ 

res de la producción, pues a través de él deben alcanzar, 

en los conflictos laborales, una real y efectiva protección 

y tutela de sus derechos, así como la reivindicación de es

tos independientemente de los mínimos que la ley establece 

en favor de los trabajadores. 

11.- Nuestro proceso laboral, como se encuentra normado actual-

mente por la ley Federal del Trabajo no tiene un auténtico 

caracter social, ya que su finalidad es lograr el equili--

brio entre trabajadores y patrones y la dignificación de la 

persona obrera, pero estimamos nosotros que no debe ser esa 

1 a finalidad del proceso laboral, pues dada su naturaleza y 

origen sociales, debe el proceso proteger, tutelar y reivi~ 

dicar a los trabajadores, es decir, la aplicación de la ju~ 

ticia social derivada del artículo 123 de la Constitución. 
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